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RESOLUCION No. SCVS.IRQ.DRASD.sas.2017. 0115

Dr. Camilo Valdivieso Cueva

iMTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres

testimonios de la protocolización efectuada en la Notaría Décima Segunda del Distrito
Metropolitano de Quito de 04 de enero del 2017, que contiene los documentos relativos
a la adopción de la nueva denominación de la sucursal en el Ecuador de la compañía
extranjera antes denominada ARCA ECUADOR S.A. por la de ARCA CONTINENTAL

SOCIEDAD AMOMIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE; la calificación de poder

general a favor de los señores Guillermo Aponte Gonzalez de nacionalidad colombiana y
Kevin Henry Yánez Serrano de macionalidad ecuatoriana, para que actúen como

apoderados de la sucursal en el Ecuador; y, demás actos societarios perfeccionados en
el exterior y constantes en la protocolización antes referida;

QUE la compañía extranjera de nacionalidad británica ECUADOR BOTTLIMG
COMPANY CORP., se domicilió en el Ecuador mediante Resolución No. 99.1.1.1.00218
de 25 de enero de 1999, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de
Quito el 03 de febrero de 1999;

QUE la compañia extranjera ECUADOR BOTTLING COMPAMY CORP. cambió su
denominación a ARCA ECUADOR S.A., y su domicilio de las Islas Virgenes Británicas a
España y como consecuencia cambió también la denominación de la sucursal en el

Ecuador por ARCA ECUADOR S.A., cuyos documentos fueron calificados de suficientes
mediante Resolución No. SC.1).DIJCPTE.Q.11.0388 de 27 de enero del 2011, inscrita en

el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 08 de febrero del 2011;

QUE la Junta General de Accionistas de la matriz de la compañía extranjera de
nacionalidad española ARTA ECUADOR S.A. celebrada el 17 de mayo del 2016, acordó
por unanimidad trasladar su domicilio situado en Barcelona, España, a Monterrey,
Nuevo León, Estados Unidos Mexicanos; acto inscrito en el Registro Mercantil de

Barcelona el 13 de junio del 2016;

QUE ARCA ECUADOR S.A., al tiempo de cambiar su domicilio a Monterrey, Nuevo
León, Estados Unidos Mexicanos, adoptó una nueva forma societaria y modificó su
denominación por la de ARCA ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE

INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, acto inscrito en el Registro Público de Comercio
del Estado de Nuevo León, Oficina Registral de Monterrey, el 03 de octubre del 2016;

QUE las respectivas Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas, celebradas el
26 de octubre del 2016 en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, Estados Unidos
Mexicanos, aprobaron la fusión por absorción de las sociedades ARCA ECUADOR

SOCIEDAD AMOMIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE
(absorbida) y ARCA COMTINENTAL SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL

VARIABLE (absorbente);

QUE el Convenio de Fusión celebrado el 26 de octubre del 2016, entre las sociedades
ARCA ECUADOR SOCIEDAD ANOMIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL
VARIABLE (absorbida) y ARCA CONTINENTAL SOCIEDADANO ÉMA BURSATIL
DE CAPITAL VARIABLE (absorbente), fue inscrito el 01 de-Roviembr “del 2016, en el
as Público de la Propiedad y de Comercio del Estido de Nuevo En, Oficina

Registral de Monterrey, Estados Unidos Mexicanos;
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ARCA ECUADROS.A.

QUE dentro de los acuerdos de la fusión por absorción celebrado entre la mencionadas
sociedades extranjeras constan los siguientes: a) Que la sociedad absorbente “adquirirá

y asumirá, incondicionalmente, y a título universal, todos los activos y pasivos,
patrimonio y derechos de la sociedad fusionada”; b) Continuar con la operación de la
sucursal en Ecuador de la compañia absorbida; y, c) Otorgar poder general a los
señores Guillermo Aponte Gonzalez de nacionalidad colombiana y Kevin Henry Yánez
Serrano de nacionalidad ecuatoriana, para que actúen como apoderados de la sucursal
en Ecuador;

QUE como consecuencia de los dos actos jurídicos mencionados en los considerandos
anteriores, la sucursal en el Ecuador de la compañia extranjera antes denominada
ARCA ECUADOR S.A. adoptó la denominación de ARCA COMTIMENTAL SOCIEDAD
ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE;

QUEla Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos
Societarios de la Intendencia Regional de Quito, mediante memorando No.
SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2017.092 de 13 de enero del 2017, han emitido informe
favorable sobre la suficiencia de los documentos constantes en la protocolización

señalada en los considerandos precedentes; y,

ENejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 6

de febrero de 2014 y ADM-16-039 de 2 de mayo de 2016,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el
exterior, constantes en la protocolización efectuada en la Notaría Dácima Segunda del
Distrito Metropolitano de Quito de 04 de enero del 2017, relativos a la adopción de la
nueva denominación de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera antes
denominada ARCA ECUADORS.A. por la de ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANONIMA
BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE, y demás actos societarios perfeccionados en el
exterior mencionados en la parte considerativa de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el
exterior, constantes en la protocolización referida en el artículo anterior, atinentes al
poder general que la compañía extranjera ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANONIMA
BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad mexicana, a través de su Consejo de
Administración confiere a los señores Guillermo Aponte Gonzalez de nacionalidad
colombiana y Kevin Henry Yánez Serrano de nacionalidad ecuatoriana, para que actúen
como apoderados de la sucursal en el Ecuador.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la práctica de las siguientes diligencias: a) Que la
Notaría Décima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito tome nota de esta
resolución ai margen de la protocolización de 04 de enero del 2017; b) Que la Notaria
Vigésima, Cúatta del“Distrito Metropolitano de Quito tome nota de esta resolución al
margen,de la protocolización de 27 de diciembre del 2010, que contiene el cambio de
denorfihación de ECUADORBOTTLING COMPANY CORP. a ARCA ECUADOR S.A.; y, 0)
Quela Notaria Tercera del Distrito Metropolitano de Quito tome nota de esta ¡resoluciónal margen: leflas ¡protocolizaciones de 11 de diciembre de 1998 y 18 de enero de 1999,
que contiertenglos documentos de domiciliación de la Sucursal en el Ecuador de lay ES vextranjerade hacionalidad británica ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP.
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ARCA ECUADORS.A.

ahora denominada ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL

VARIABLE,de nacionalidad mexicana, en su orden; y, d) Que las mencionadas notarías
sienten en las copias las razones respectivas.

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de
Quito: a) Inscriba esta resolución por la que se califica de suficientes los documentos

otorgados en el exterior y protocolizados el 04 de enero del 2017 en la Notaria Décima
Segunda del Distrito Metropolitano de Quito que contiene, entre otros actos, la adopción

de ia nueva denominación de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera
antes denominada ARCA ECUADOR S.A. por la de ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD
ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE; así como los poderes otorgados a favor de
los señores Guillermo Aponte Gonzalez de nacionalidad colombiana y Kevin Henry Yánez

Serrano de nacionalidad ecuatoriana, para que actúen como apoderados de la sucursal
en el Ecuador; b) Tome nota de esta resolución al margen de la inscripción del permiso
pera operar en el Ecuador de la compañia extranjera ECUADOR BOTTLING COMPANY
COR?. de 03 de febrero de 1999, que por el cambio de denominación de su matriz
perfeccionada en el exterior, posteriormente se llamó ARCA ECUADORS.A.; y, C) Siente
las razones respectivas.

ARTÍCULO QUIMTO.- DISPONER que un extracto de la referida protocolización con las
razones respectivas, =sí como el texto íntegro de esta resolución se publiquen, por una

sola vez, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y
Seguros.

ARTÍCULO SEXTO.- REMITIR copias de esta resolución al Servicio de Rentas Internas;

Ministerio de Relaciones Laborales; Procuraduría General del Estado; Contraloría
General de! Estado; Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito; y a la Superintendencia de Control del Poder de Mercado.

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización

antes referida, con las razones correspondientes.

istrito Metropolitano de Quito,COMUMÍQUESE.- DADAy firmada e
i , 17 EME 2017  

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

En uso de la facultad concedida por
NLM

From SA 092 e! numeral 5 del Art. 18 de la Ley Notarial,

Trám. 407 doyy teque las fotocopias que anteceden
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NOTARÍA PÚBLICA
LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN

TITULAR

 

 

 (821DUHOCIENTOSTREINTAY UNO.—

> TURA PÚBLICA NÚMERO(22,913) VEIÑTIDOSHAL NOVECIENTOSTRECE.

+ EN Nouoro DE MONTERREY, CABITÁL DEL ESTADÓ DE NUEVO LEÓN, ESTADOS. UNIDOS MEXICANOS,a los (03)

ueveeodel YoLicenciado JÓRGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN,

 

     
arácter Delegado Especlal de la empresa2 denominada "ARCA CONTINENTAL", SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE

AL VARIABLE y DIJO que ocurre a PROTOCOLIZARparcialmente ta JUNTA DE CONSEJO DE ADMINISTRACIÓNde la

empresa dencminada "ARCA CONTINENTAL"; SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE,celebradael dla (17)

dlecislete de noviembre de (2016) dos mil dieciséis, la cual seEEen lo conducente como sigue: 

 

 

-——ARCA CONTINENTAL, S.A.B..DE C.V.. - -

JUNTA DEL CONSEJODE ADMINISTRACION
Es2000¿Mplecey, Nuevo León,slendo las 10:30-horas del día 17 de noviembre de-2016,en las oficinas ubicadas en Av.

 
  

 

Es puonlerres, Nuevo Lecr;, se raunieron conelfin deleUna Junta de Consejo de Administración de Arca

mestoJLópez de Nigris,C.P. MigueleRábago Vita, Ing. JoséAntantaRodriguez Fuentes, ing. Alberio

purSolbes Simóri; Dr. Jesús Viejo González, Ing. Alíonso J. Barragán Rodríguez, Sr. Gemán Ortíz

na, y Sra) Samira Bárragán Juárez de Santos. También estuvieron presentes el Director General de Arca Continental, ing.

Francisco Garzal Egloff, el Dfectar General Adjunto, Lic. Arturá Gutiérrez Hemández, el Direclor Ejecutiva de Adminlstración y
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—V. Propuesta sobre resoluciones fefalivas.ala.Sucursal Eruadory olorgamientodepoderes; resoluciones al espeso. ———

— VI, Designación de «d

adópládas. —

 ados que comparezcan anie fedulaño-púbiico a protocalizar total a parcialmente los resaluciones
 

— VII, Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sasión.

— El Consejo de Adminisiración, una vez escuchada laInformación, explicacionesy psopueslas hechas en relación a cada uno de

los asuátos.contenidos en el Orden del Día, de revisar fa documentación que fuéra puesta a su disposición, por unanimidad de

volos, resolvíó Jos siguientes

 

ACUERDOS: 

  

 

— Arca Ecuador, S.A, frantenía una Sucursal en Ecuador, lacual'ahora con: motivode la fusión es unasucursal de Arca Contirféntal

S.AB,'de G.v.(la "Compañfa”), incluyendo-lodos sus activos, pasivos, capital y operaci

—Por elmomento se requiere cordinuar con su operación por lo que resullanecesario adoplar lasresoluciones sgulegés:“A—

—de aprueva: 

  

 

—(a) Conlinuar con la operación de la'Sucursal Érsador, en los mismos términos que“ocurre-a fa fecha y bolo.

«— (b) Que el capital social con el cual se operará en la República del Ecuador dicha Sucursal torespande adde veinte

 

miones trescientos noventa mil cientoSSdagadede los Estados.Unidós de Amédca 00/100,(US$20.3301,109, equivalente 31

capital soclal actual, el cual «esóñiin con losets. financieros con.clerse.al 31 de diciembre de 2015:/on elfinfome de
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auditares independienles realizado por la compañia PricewalherhouseCoopers del Ecuador Cla Etda- PWC; y; con el.balance con

cierra al 30. de septiembrede 2016,

— (c) Que fa Sucursal Ecuador lleve a-cabo:-actividades comerciales. compatibles cón las del objeto social de Arca Continental,

SAB.de CV. - —

— (d) Que el ie de la S Ecuac úe siendo el de la ci le Quito.

— (e) Otorgar ur. pader generala favor de los señores Guillermo Aponle Gonzalez y Kevin Henry Yánez Serrano con la facultad pasa .

 

 

 

que; en forma. Individual o conjunta, a. ñombre y en representación de la Compañía, lleven a cabolo siguiente:

— 1) Redlicen, a nombrey en representación de la Compañía, ledos los actos y procedimientos Jurídicos que deban celebrarse y

 

sudir-efecto, dentro: del terrilorio del Ecuador, representar legal, Judicial y extrajudicialmenle a la Compañia, y en especialmente

 € di y ir con-tas.-obli nes respeclivas.

— 2) Cetebren contratos. y ejerzan lodas las facultades que se otorgan 3 los procuradores de conformidad con el Arliculo 44 del

Cádigo ¿e Procedimiento Civil en el Ecuador, inelwyaado entre olras, la facultad para prezantar y contestar demandas, presentar

pruebas y objetarlas, oponerse a reconvenciones, reclamos, sentencias o adjudicaciones, comarometerel pleilo en árbitros, absolver

posiciones y deferir al juramento decisorio, recibir la.cosa sobre la cual versa el liliglo. y lemar posesión de ella, recible pagos y

  olorgarrecibos porellos: Estes facullades puedenej ante:cualquier corte, e autork dminisicaliva,

— 2) Presenien, ofrezcan, soliciten, reconozcan, entreguen, legalicen y olorguen anle notario cualquier solicitud; dócumento, o ES

instrumento,y realicen:cualquierotra acción legitima que sea necesaria para el establecimiento,registro, creación y domicillación de ÉS JU
N

 
 

 

  

 

    

* SA
ta-Compañia en la República del E ' SS

a s
— 4) Los mandatarios están autorizados a delegar. esle poder en. sutolalidad o en pañe a una o más personas,.Cuanda.. SE “
ny CPES E,

_Mandatariosdelegaren esle poder, se enlenderá que se'reservan la autoridad que se Jes.olorga.para su ejercicio cuando eltos-tof a $de L

consideren aconsejable,sín perjuicio de-la delegación, salvo cuando expresamenteIndiquen que no se reservan dicha facultad,

  

 

! e e
— La ausencia temporal o defínillva de [os mandatarios del pats'-no dará 'por lerminada la delegación del poder que hubleran + O,7*

olorgado Jos mandantes de confomhidad:con este Instrumento... 2

— VI, Deslgnación do Delegados que compyrezcan ante fedatario público a  protocalizar total o parcial los

resoluciones ddoptadas. *

— 2016/99. Se designan comio delégados especiales de este Consejo alos señoresLio. Jal o Sánchez Fernández y Lic.

Danlet Maríínez González, a' in: de que actuando conjunta o separadamente,comparezcan ante el Notario Pública de su elección a

total o parci las toni gúedando lgu ados para expedir coplas simples o

autorizadas de loda oparle de la-pre: 'acta..

— Yi. Lecturay, en su caso, aprobación del aela de la sesión

— 2016/1100. NO habiendo olro. asunlo que tralar; se dio .por terminada la-sesión, levantándose la presente Acta para constancia, la

cual después de serleída y aprobada, fúe autorizada a ser tienscrila en el Libro-de Actas de Conseja-y a ser fimada porel

Presidenle y el S ó.

— LIC. MANUELL. BARRAGAN.. Preskente.- Rúbrica.” LIC. JAIME M. SÁNCHEZ F..- Secretario.- Rubrica.”.

 

 

 

 

 

  

 

 

*— FUNDADOEN LO ANTES EXPUESTO,el compareciénte señor LIC. JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNOEZ en su carácter de.

Delegado Especial de fa JUNTA DEL. CONSEJO DE.ADMINISTRACIÓN de la'empresa denominada “ARCA CONTINENTAL”;

SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL, DE CAPITAL VARIABLE,celebradael día (17) diecisiete de noviembre de (2016) dos mil

dieciséis, y que ha quedado lranscrilaparcialmente, olorga la siguiente:

CLÁUSULA

-ocaQueda EROTAEOUZADA EN LO CONDUCENTE, pera todos los efectoslegales 'a que hubiere lugar, LA JUNTA DEL

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓNde.la empresa denominada'"ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD- ANÓNIMABURSÁTIL DE

CAPITAL VARIABLE, elebrada el dia (17) diecisiete de naviembre de (2015) das mil dieciséis, la cusl haquedadolranscrita

parcialmente enel Zona instrumento.

CERTIFICACIÓN DE:LA NOTARIA PÚBLICA,

"LA OBLIGACION DE INSCRIPCIÓN:EN EL REGISTRO FEQBRÁLDE CONTRIBUYENTES

£umplimiento al articulo 27 veintisiete del Código Fiscal deY'Fedesación, ebEsLIC, JAIME MIGUEL

ERNÁNDEZ, én sucarácterde Delegado Especial de la JUNTA PEL CONSEJO:DE ADMINI: ABAcIoN dela empresa

xl VARIABLE, “letrada el día11M)

 

 

       
 
 

  

    

 

   
 



  
  

 

      

 

  
 

  

NOTARÍA PÚBLICA
LIC. JORGE LUIS DEJESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN

. TITULAR
codRegkiro Federal de Contribuyentes EARS00924843,la cual unz vez revisada, coincide con el.Registro Federal de Contribuyenie

 

manfestal As el compareciente, agregando copia de las mismas en copia cadificada al apéndice de esle instrumento, bajo las

 
 letra “Br x ivamente..

  

de — PERSONALIDAD

El señor LIC. JÁIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZjustifica el carácier con que comparece como Delegado Especial dela

empresa “ARCA CONTINENTAL", SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE,con la JUNTA DEL CONSEJO

DE laDmiisT RACIÓN que ha quedado prolocolizada en el presente Insirumento y la existencia y subsistencia legal de su

represen ácan les documentos que Yo el Nolarlo day Fe tener a la visa, y Iranscribo en lo condúcento en el apéncica de-esta

escrltza. 

 SERRALES

 ÁAA+OAK

— El señor LIC. JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZmanifestó. ser: mexicano por nacimiento, de (46) cuarenta y seis años de

jembre de (1970/mil acveclentos selénia

 

edad, casado, originario de Río Bravo, Tamaulipas, donde nació ai ¿ta (11) ónce de No

Licenciado en Derecho, al corriente en la MarvTestación y pago de Impuesto Sobre la Renta, lo que dactara bajo protesta de decir

¿mero SAFJ?OM41Q07, y su representada

24849, e inscrito

lave Única del Registro de Población bajo el número SAFJ701111HTSNRMOO, con domitillo en la Avenida San. Jerónimo

a gshacieplos trece poniente, en la Colonia San Jerónimo, en el Municipio de Manterray, Nuevo León, Cádigo Postal

ica con Credencial de Eleclar expadidaporel Instítulo Nacional Electoral con número 1336130242,

o EE NOTARIAL

P, DOY FE.. |). De la verdad de este acto; Il.- De que conozca parsoñalmente al compareciente, a quien

Ipacidad legal necesaria para celebrar ek acto Jurídico de que-se trala; l;l.- De haber tenido a la vista los

e idenfi
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la obligación, al Reglstro de Nacional de Inversiones Extranjeras, para que suria.los efectos legales correspondientes, Vl.- De que se

cumplieron los requisitos que señala.el Artículo (106) ciento suis de la Leydel Nolarizdo vigente; Vik- Que para electos de lo

dispuesto por el artículo segundo de la Ley Fadaral de Protección de Datos Personales En Posesión de ¡os Particulares y demás:

disposiciones aplicables, hice sáberal compareciente que sus datos personales han sido proporcionadosal suscrito nolario para dar

tumplimienta a lo dispuesto porla fracción Y segundaBelartículo 106 ciento sels de la Ley de) Notariado vigente para el Estado de

Nuevo Leda,sin fines de divulgación o ubilización comercial, manifestando el compareciente su entera conformidad; Vill.- Que su

Delegado me solicito-malerlalmente la formalización de los actos que aquí se contieñen.- IX.- De que leida que le due por ml, esla

escítura al compareciente, haciéndole sabefel desecho sue llene deleerla gor 5: mismo y explicantole.su alcance y síectos legales,

manifiesta su conformidad con su contenida 4 la firma: ante mi, hoy -día (09) nueva del mes de diciembre de (2316) dos mil

dieciséis, procegiendo"a autorizarla definitivamente-por no causar Impuesto alguno, de conformidad con el Arilculo (314) clento

cátorce de la Ley'del Noteriadovigente.- DOY FE. -

—ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTILDE CAPITAL VARIABLE REPRESENTADA POR SU DELEGAGO

ESPECIAL.-LIC, JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ.- RUBRICA.- ANTE MI: LIC: JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y

PADRÓN.- NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 144,- RÚBRICA Y SELLO NOTARIAL DE AUTORIZAR.» DOY FE,

DELAPÉNDICE
— LETRA "A".- Copia cedilicada de la Junta del Consejo de Administración de la empresa denominada "ARCA

CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITALVARIABLE, celebrada el día (37) diecisieta de noviembre de

42016) dos mil dieciséis.

— LETRA "B".- COPIA DE LA CEDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL DE “ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ano,

BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE.

— [.- CARÁCTER CON QUE COMPARRECE.. a a LE

— Con la Junta del Consejo de Administración de la empresa denominada “ARCA CONTINENTAL", SOCIEDA/ANÓNIMA

BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE,celebrada el dia: (17):diecisleto. del mas'de noviembre del ala (2045) dos ¡úl diefíteis y

Que ha quedado prolecolizada.en este aclo.

 

   

   

  

 

 

 

 

 

— Il.- EXISTENCIA Y SUBSISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD. [

— a).- Testimonio de la escrilura pública número (7,829) sslete mil ochocientos veintinueve, Torta (IX). nueve d fefha (29)

veinticuatro de sepllembre de (1980) il novecientos ochenta, otorgada ante la:fe del Licenciado Rogelio Villarreal Garz , Notario

Público que lue Titular deNicole,número (66) cuarenta y sels con ejercicio en'San Nicolás de los Garza _ Nbevo León,

    



inscrila en el Regis'ro Público de la Propiedad y del Comercio en Monterrey, Nuevo León.al (27) velnl'siele de octubre de (1580) mil

novecientas-ochenta, bajo el número (1,058) mil. Cincuenta y ocha,follo (157)-cienlocincuenta y slele, volumen:(239) desclentos

relnta y nueve,Libro número (3) lres, Segundo Auxiliar, Escrituras de Sociedades Mercantiles, Sección de Comercio, Dicha escritura

pública psotocollzó le escatuca consillutiva con ía denominación crig'naimente de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD

ANÓNIMA DECAPITAL VARIABLE,previo permiso de laSectetariz de Relaciones Exderlcras número (39313) tres, nueve, tres, Uno,

tres, “iente número (701018) siete, cero, fras, cero, uno, acho, de facha (25)velnticince.de agosto de (1980) mil novecientos

ochenta.

 

 

— bj.- Testimonio de la escritura pública'(8,063) ocho mil sesenta y Ires det(t7) -diecislele de diciembre de (1980) mil naveclentos

ochenta, olorgadaante la fe del Licenciado Rogello Villarrez! Garza, Nolárlo Pública que fue Tilúlar de la Notaría Pública número

(46) cuarenta y sels con ejercicio en San Nicolás. de los Garza, Nuevo Leán, Inscrita en el Reglstco Público de laPropiedas y del

Comesclo en Monterrey, Nuevo León el (12) doce de eneso de (1981) mil novecientos ochenta y Eno, bajo 'el Nidmero (70) setenta,

Volumen (124) clento veinticuatro, Libro (4) cuatro, Tercer Auxiliar Actos y Contratos Diversos, Sección $e Comercio. Dicha escritura

prolocolizó el acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,celebrada el (14) calorce de noviembre de (1280) mit noveclenlos achenta en la que, entre

otros asunlos, se aprobó aumantarel capltal socia: medlante apodaciones-97/especie.

—t).- Testimonio de la escrlura pública (9,560) nueve mil quinlentos sesenta def (2) dos. de Junio de-(1982) mil novecientos

ochenta y dos, olorgada anle la fe-del Licenciedo Rogelio Villarreal Garza, Notario Público que fue Tilular:de la Notaria Pública

 

   

  

 

número (46) cuarenta y sels con ejercicio en San Nicolás de los Garza, Nuevo-León, Inscrita en el Regislro Público de la Propiedady ,¿S,E

del Comercio en Monterrey, Nuevo León el (6) seis de jillo de (1982) mil'novecientos ochenta y dos befo' el Número (1,970) mé-oo: FE

novecientos selenta, Volumen: (136) dientatreinta. y :seis, Libro (4) custro, Tercér Auxiliar Actos y Contratos Diversos, Sección Sea23:

Cotnercio. Dicha escritura protocollzó el acta “de la Asamblea General Extraordinaria de Acrienistas de PROYECCIÓN ES +

CORPORATIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPTFAL VARIABLE celebrada el (8) acho de enero de (1552)mit novecientos ochenta.A ae

y dos en la que, enlre otras asuntos, se aprobó aumentar e' capital mínimo fifilo de la sociedad a (51,474'152,000,00 M.N.) mil e,

cuatrocientós selenía y cuatro millones clenta cincuenta y.dos mil pesos moneda nactonal, es dectr (sr'474,152,00 M.N.) un millón >

cuatrocientos setenta y cuatra mil ciento cincuenta y-dos pesos nacional: y, €n.cong ja módilicar la Cl

Sexta de jos:E3 Sociales. -—=

 

 

 

 

— d).- T=slimonio de lá escrilura pública (10,997) rlezmil novecientos noventa y siete del (24)velnilcualro de oclubre de (4983) mi

novecientos ochenta y les, otorgádaanleta fede) Licenciado Rogelio Villarreal Garza, Nota:to Publico que fue Tllu'ar de ja Notaría

Pública nómero (46)cuarenta y. sels con sjercicio err- San Nicolás de jos Garza, Nuevo León, Inscritaen el Reglstro Público de-la
Propledad y. del.Comércio-En Monterrey, NuevóLeón el (25) veinticinco denoviembre de (1983) mil novecientos ochenta y lres Baja

el Número'(3,051) tres, mil tincuénta y. uno, Volumen. (144). cienlo cuarenta”y: cuatro, Ubro (4) cualto, Tercer Auxillar Arios y *

Dicfia escritura pratocolizó el-actadela Asamblea General Extraordinaria: deAccionistas

de PROYECCIÓN:CORPORATIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITALVARIABLEcelebrada el (23) veíntilrés de junto de (1243)

mi novecientos ochenta y'tras en.la que, entre otros asuntos; sá- aprobó disminuir. el capital minimo Mo.de la sociedad a

($800'000,000.00 M.N.) ochocientos milonies pesos.morieda nacional, és décir (S800,000.00 'M.N.) ochocientos mil'pesos moneda

nacional actuates; modificar el perlodo en quetranscurien:los ejercielos sociales. y, en consecuencia modificar las Cláusulas Sexta,

Séptima y Vigésimo Octava delos Estalutas Sociales.

—£).- Testimonto de la escrítura pública:(1,978) mil novecientos selenta y ocho, Volumen (VII) siete, del (26) velnliséis de febrero

de (1985) mil novecióntos ochentay cinco, otorgadaantela fe. del Licenciado Jesus Salazar Venegas, Notario Publico (63) sesenta y

tes con ejercicto.en Monterey, Nuevo.León,Inscrita en elRegístco Pública de l Propiedad y del Comercio en.dicha Ciudad el (22)

«velntidós de marzo de (1985)"mil noveclentós :ackenla y. cinco bajo. el Nómero-(981). navecientos. ochentz y uno, Volumen (154)

ciento cincuenta: ycuairo, Úbro (4) cualro, Tércer Auxillar Actos y Contratos. Diversos, Sección de Comercio, Dicha escntura

prolocoliza el acta de la Asamblea General Exiragminaria de Accionistas de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD

«ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el (11) once de febrero-de (1935) mil noveélentos ochenta y cinco,en la que se.

o

we Lesfi

nta

¿ méjeccióo en Monterrey, NuevovLádo, Inscrita en el Registro Público”de larredel Comercio:en Merietray, Nuevo LeónDS

 

Contratos Diversas, Sección de Comi:  
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LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUTIERREZ Y PADRÓN
o TITULAR

'CION CORPORATIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE celebrada el (28) veintlocho da abril de! (2000) dos

mill en táque 52 resojvió modificar la Ciáusula Gluinta de sus Estatulos Soclales,

—-).- Teslimomia He Ja escrilura pública número (80,795) sesenta mi setecientos noyenta y cinco, de fecha (26) ventiocho de

  
  

 agosto del (2001) dos mit uno, otorgada ante la fe del Licenciado Carlos Montado Pedraza, Notmio Público Tilular-de ja Nolarla

Publica número (3/0) cientotreinta, en-ese:entonces acuando en el protucola a cargo del Licenciada Jesús Montaño Garcfa, Notario

Público Trular gé la Notarta Pública número (60) sesenta, que ejerció en este Primer Distro, Inssato balo el númera (35,100) nueve

mil Jien,Vol en (2dos, Libra Primero; Registro Pública de Comercio, Primer Disifito, con fecha 13 trece de sapllembre del 2001

dos mil ya6, en el RegistraPública de la Propiedad. y del Comercio Primer Distrito en esta Cludad, bajo la Pagida (1,983)

novecientos ochenta y tras, Libro (20) veínte, SeccióriCL con fecha-(2) dos de octubre del(2001) dos mil una, en el Registro Pública

de la Propledad de Saítillo, Coahulla; y con fos siguientes datos: Bajo los números (68) sesenta y ocho, a:Folios (120) ciento veis,

(69) sésenta y nueve a Folias (122) ciento veíntigós, (70)setenta, a Folíos (123) cienlo veinitrés, (71) seteala y uno a Folios (125)

    

cíanlo velnfícinca, lodos en el Volumen. (153) ciento cIncuenta y cinco, Libro Primero, Sección Comercio, con fecha (4) cuatro de

octubre del (2001) dos mil uno, en el Regístra Pública de la Propledad y del Comercio de Ciudad Juárez, Chihuahua,relativa 3 la

¡(5Rpolocolización del Acta de Asamblea Genera) Exiracrdinaría de Accionislas de PROYECCION CORPORATIVA, SOCIEDAD

FESiGnima.DE CAPITAL VARIABLE,celebrada el (24) wwinticualro de agosla del 2001 dos mil uno, an la que se aprobéta Fusión de

esCORPORATIVA, SOCIEDAD ANONIMADE CAPITAL VARIABLE como suciedad Fesionamle con las sociedades

 

Lic CyKe
osMz,
  

    > el camblo de denominación .de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD. ÁMÓNIMA DE CAPITAL

'ARÍABLE 2MEMBITELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIASLE, previo permiso de la Secrelarla da

Reiablones Exderidrds núraero (19003441) uno, nueve, cesa, cero, lres, cuatro, cualro, uno, Expedíénte (8003703018) ocho, cero,

ceso, iiyeve, slete, córc, Ires, cero, uno, ocho,de fecha (5) cinco de junio de (2001) dos mill una,

— l).- Testimonio qe la escritura publica número (61,463) sesenta y Un mil cualrocientos sesenta y tres de fecha (9) nueve de

noviembre

  

  

  

1 (2003) dos mil uno, otorgada ante la fe del Licenciado Carlos Monlaño Pedraza, Hotarlo Público Titular de la Notarta.

Pública rúmesstr30)ciento treínta, en esa entonces actuando.en elprolocolo 1 cargodel Licenciado Jesús Montaño Gascta, Nolara

Público Titular de la Nolaría Pública número (50) sesenta, que ejerció en este Primer Distrito,inscrita: er élRegistro Público de fa
Propiedad y del Comercio de Ciudad Juárez, Chlhushua, respecto alAumento de Capital Fijo: Bajo el aúmero (21) veintivnoa folios

(37) treinta y síete, Volumen(159) Siento cincuenta y nueve, Ulbro(1) uno, Sección Comercio, cón fecha (13) lreca de noviembre del

(2001) dos mi uno; y sobre el Aumentó de Capital Varizble: Bajo el número (22) veintidós a folios (38) (relnta y ocho, Volumen (159)

eléento cincuenta y nueve,Libro (1) uno, Sección Comercio, con fecha (13) trece de noviembre del (2001) das mil uno,relafiva a la

Prelacollzación del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de EMBOTELLADORAS.ARCA. SOCIEDAD ANÓNIMA.

DS CAPITAL VARIABLE,celebrada el.día (5) cinco de noviembre ¿el (2001) des mil uño, en la-que'entre olrez. se acordó Aumentar

nero de acciones un que se-divida ej capital social para gredar en (570,550,03) quinientos setenia- millones quialentos

cé“cuenta mltres acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de yalor nominal; Aumentar el capital Socialde la sociedad en su

parte fija en la Cantidad de ($45,560,194.00 M.N.) cuarenta y clnce millones, quinientos sesenta:mil ciento noventa y cualro pesos

00/100 monada nacional, para quedar ta parte fija en la “cantidad de ($46,360,194.00 M.N.) cuarenta y seis millones trescióntos

sesénta mil ciento noventa y cuatro pesos 00100 monza nactonaly Modlíicac el primer pártalo del Artícula Sexta de jos Eslatutos
Socialesdelu Sociedad,

— I)-- Testi de la escrlura pública número (61,527) sesenta y un rail quinlentos veintisicie, de fecha (19) diecinueve de

noviembre del (2001) dos mii uno, otorgada ante la fa. delLicenciádo Jesús Montaño-Garcfa, en ese entonces Notario Público Titular

dela Notaria Pública número (60) sesenta, con ejercicio-en esíe PrimerDistrito, inscrito enel Registro Público de la Propiedad del

Comezcio de Ciudad Juárez Chihuahua, baja el número. (42) cuarenta y dos a folios (81) ochentay. uno,.del Libro número (1/ vna,
Volumen (360) ciento sesenta, Sección Comescio, con fecha (22) velntidós de Noviembre.del (2001) das ml uno, relali

ización del Acta de Asamblea General Extraordlnaria de Accionistas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD

DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día (1) diecinueve de noviembre de (2001) des mul una, en la que 34 acar

Resolución Cuarla, dél Segundo Punto del Orden del Día, adoplada por la Asamblea: General Exdrabrdinaria de di las de la

Sociedad celebrada etdla-(5) cinco de noviembre de (2001) dos mil uno.
—je Testimirio de, la escritura púbilca número (61,546) sesénta yun mil quinientos cuarenta y ocho'de fechamE

noviembre

   

 

    

  

  

 

) veintidós de

(2004) dos mil uno,otorgada ante la fe del Licenciado Cados Montaño Pedraza, Nolaco Publico Titylar de la Notarla

Pública númneso (130) cienlo lreints, enosacluando.enel protocolo 3 cargo del Licenciado Jesús.remalitaela, Notario

Pública Tiular de la Notarla PiPxblica número ey séóepla, que aferció en este PrimerDistrito, insorito en el Registre [Fública de la

 

 

  
 

 



Propiedad'y dei Comercio de Ciudad Juárez, Chihuahua,"Bajo el húmero (7) siete a follos-(14) cator=x, del Libro número (1) uno,

Volumen (162) ciento Sesenta y dos, de la Sección Comercio, con fecha (5) cinco dediclembre de(2001) dos mil uno; y sobre el

Aumento de Capital Variable; Bajo el: número (22) veinlidós a foltos (38) treinta y ocho, Valumen 1135) clenta cíncuenla y nueve,

Libro (t)'uno, Sécción Comercio, confacha (13)lreco de noviembre dal (2001) dos miLuno, relativa a la protocolización del Acta de
'Asamblez General Extraoidínaria de Accionistas de EMBOTELLADORAS"ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA.DE CAPITAL VARIABLE,
celebraíael día (21) Veíntióho de noviembre' del (2001) dos mil'uno, en la que sa resolvió srodificarlas Artículos. Sexto y Décimo

Ségundo de sus:Estatutes Sociales, 

— kj.- Testimonio dela escritura publica número (64,411) sesenta y cuatro mil cuatrocientos once de fecha (8) ocho de noviembre

del (2002) dos. mil dés, otorgada añite la fe del Licenciado Carlos Montaño“Pedraza, Notario Público Titular de la Notaría: Pública

número.(130) ciento Ireinía, en ese enlonces actuando en el prolocolo a carga delLicenciado Jesús Montaño García, Notario Público

Titular de la Nolasía Pública número (€0) sesenta, que ejerció en aste Primer Distrito, inscrito'en el Regístso Público-de la Propledad

y del Comercio de Ciudad Juárez, Chihuahua, Bajo el número (4) cuatro a foños(6) sels, Volumen (189) ciento ochenla y nueve del

Libro múmero | de Comercio con fecha (21) veintiuno de naviembre del (2002) dos mit dos, relativa 3 la prolocalización del Acta de

Asamblea Géneral Extraordinaria de Acclonistas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DÉ CAPITAL VARIABLE,

celebrada eldía (1) uno de noviembre del (2002) dos mil dos, en la que se resolvió modiñicar el primer. párralo delArtículo Sexto y ll

de sus Estatulos Sociales,

— 1).- Testimonlo de la-escritura pública número (65,219) sesenta y cinco mil novecientos diecinueve;de fecha (22) veintidósde

mayo de: (2003) dos mil lres, ologada ¿nte la fe del Licenciado Jesús Mentaño Garcia, Nolario Público Titular de la Notaría blica

número (60). sesenta, que ejerció en este Primer Disírito, Inscrito enel Registro.Público de la Propiedad y del Comercio de Ciudas ys

 

 

E:
Juárez, Chihuahua, bajo el súmero ($2) cincuanta y tres, folio (94) noventa y.cuatro del. Volumen (205) dasclentos cinco, tigo fi
Primero de Comercio, con fecha (3) nueve jualo de (2003) des'miltces,relaliva.a la prolocolización del Acta de Asamblea Senelas

Extraocdinaría de Accionistas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DECAPITALVARIABLE,celebradael díaeo

   
  

E
veintinueve de abr! del (2003) dos: nl tres, en la-que se rescivió modificar la.redacción de los arlículos Sexto; Séplimo, Decimo,“gpE ! A
Decímo 'Séginto, Decimo Tertéro, Decimo 'Atialo, Decimo Séptimo, Decimo Uclavo, Vigésirio Cuaito, Tiigésimo Primero,

TrigésimoTercero y TrigésimoQuinto de sus Estalutos Sociales,

—- m).- Testimonio dé taescritura pública número (3,135) cinco*mil clenta treinta y cinco de fecha (30) treinta, de novlembre del

(2006) dos mil'stís, pasada ante la fe del Licenctado Carlos Montaño Pedraza, Notario.Público Titular de la Notaría Pública número
(130Yciento (relrita con ejercicio en este Priñier Disbito, liscilla én el Registró Público de la Propigdad.y del Comercio de Cludad
Juárez, Chihuohua, Distrito Éravos, bájo"el Fólico Mércaniil Electrónico número (12,083"3) doce mil ochenta y tres asterisco tres,

control interna (3) tres, el (31) treinta y uno-de enerode (2007) dos. mil siete; relalivá a la protecolización del acia de Asamblea

General Estracrdinarla de Acéisnistas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,celebrada-el
dia (16) diecfsbls de noviembre del(2006) dos.mil seís, en la que se aprobó modificar los estatutos sociales de ldSociedad, a fín de

 

  

 

ajustar su contenido a los requerimientos de la nueva Ley del Mercado da Valores, por lo-que'a partir de esta fecha la denominación

dela Sociedad lgla seguida de las palabras “SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE. CAPITAL VARIABLE” o de sus Iniciales "SAB,

DE C.V,”; resolviéndose al efecto reformar los artículos Primera, Séptimo, Octavo, Noveno, Decimo, Decimo Primero, Decima

Segundo, Decima Tercero, Mecimo Cuarto, Decima Quinto, Decimo Séptimo, Décimo Octava, Decimo Novena, Vigésima Primero,

Vigésimo Tercera, Vigésimo Cuarto, Vigésimo Séptimo, Vigésima Octavo, Vigésimo Noveno, Trigésimo, Ttigésimo Primero,

Trigésimo Segundo, Trigésimo Tercero, Trigésimo Cuado,Trigésimo Quinto, Trigésimo Sexto, Trigésimo Séptimo, Trigésimo

Noveno, Cuadragésimo Cuartoy Cuadragésimo Quinto de sus Estatutos Saclales.

— m).- Tesliímonto de la.escriura pública. número (12,333) doce mil trescientos treíntay. tres, de-fecha 423) veinlitrés de-mayodel

(2011) dosmil once, otorgada ante la fe. del Licenciada Ricardo E. Vargas Gtemes, Nolañio Público Tilular de la Notaría Pública

número 5) treinta.y Cinco con ejercicio en este Primer Distrito, inscrila en-el Registro Público dela Propiedad y del Comercio de

Clugad Juárez, Chihuahua, Distrilo Bravos, bajo

tras, control Interna (2) dos/el (25) veinticinco de mayo de (2011).dos mil once; e Inscrlla en el Regisico Publico de ia Propledad y del

Comerclo deeste Primér. Distrito Registral en el Estado con sede:£n-esta Ciudad de. Monterrey, Nuevo León, bajo el Folio Mercantl

l >) cienlo weintiséls a trescientos echenia y selsposabaslele, el (90) lrelnta

 

i Folio Mercantil Éleclrónico número (12,083*3] doce mil ochenta y tres asterisco

 

 

   

 

0) veinte de.mayo de:(2011)dos máonce,en la que se.aprobó, entra opt'pun ls6 Fusión deEMBOTÉLLADORAS

ARCH SBCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE. CAPITAL VARIABLE como secópriñanle con'la sóciedid GRUPO

EÉNTAL, SOCIEDADANÓNIMA BURSATIÉ como a z
%
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TINO:

a,

8) tres, el (25) veinticinco de mayo:-dél ¿oia des mmí once; e inscrita en el Reglsira Público de la Propiedad y de

te Primer Distrito Registra] en el Estado con sede en esía Cludad:de Monterrey, Nuevo Laór,, bajo el Folío Mercan:l:

Fsecicrcs mero (125,388*1) ciento veintisa's ml lrescienfos ochenta y seis asterisco“uno,control interno (57) cincuenta.y siele, el

(25) velntjséis dé mayo del (2011) dos mil onca; escrilura-que contiene la protocalización en lo conducente cej Acla de Asamblez

Genierál Extraordinaria de Accionistas de EMBOTELLADORAS,ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE,

celebrada 2) (20) veinte de mayo del (2011) dosmil once, en la qué se aprobó, entre olros puntos,la reforma Integrala los Estatutos

Sociales de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL,incluyendo en dicha refoma entre otras

el camblo de denominación de F-MBOTELLADORAS ARCA, “SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, para

quedar como ARCA CONTINENTAL, SOCIEDAD.ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITALVARIABLE,y el cambio de domicilio socláíde

Ciudad Juárez, Chihuahua a San Pedro Garza García, Nuevo León;el cambio-de denominación,. previo permiso de la Secretaría de

ontral interno;

Lomarcio de

[rastcians Exleriores número (1903513).o«Nueve, cero, les, cinco, uno; tres, ExpedienteSA1Ao, nueve, ocho,

 

povigentes de ARCA CONTINENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL. VARIABLE.- ESTATUTOS
aCAPITULO |.- DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, DURACIÓN..- DOMICILIO Y NACIONALIDAO DE LA SOCIEDAD-

See IERO.- La Sociedad sa denomina ARCA CONTINENTAL, y Será seguidade las.polábras, SOCIEDAD ANÓNIMA

como extranj=ras, as] como partitiparen su'administración oliquidación;- (b) adquirir, bajo cualquier título legal, acciones, intereses,

participaciones o partes sociales, de cualquier po; sean o no negociables; de socledades:mercantiles o-cíviles, ode Ideléomisos a

entidades que lengan o no existencia desde el punto-de vista Juridico, naclonales ú exttanjeras, ya sea fulmando parte de su

constitución o mediante adquisición poslérior, asi como enalenar, dispóner y negociar tales acciones, intereses, participaciones y

partes sociales, tengan o no la caracteílstica de ser Uulo-valoj.- (c) «recibir de otras sociedades y personas; adí domoprestar o

proporcionar a otras sociedades y. personas, cualquier servicio:que s2a necesario, lales como,entre olíos, servicios administralivos

financieros, de, lesorería, audliortá, mercadolechia, conlabilidad, Gscal,informática, elaboración de prográmas y manuales, andtisis

da rasulladoz de operación, evaluacióndainformación: sobre: productividad y de poslbles financiamientos, préparación de estudios

acerca de la disponibilidad de capital, asistencia técnica, asesoría o consultorla;- (d) Obtener, registrar, adquiri, desarrollar,

comercializar, hacer”mejoras,utilizar, otopgaf y: recibirlicencias, o'loda clase de palentes, marcas, nombres comerciales, modelos de

utilidad, diseños indusirialés; industriales, franguicias, y: quiera otros. derechos de propiedad Industrial, así. como

derechos. de aulor, opclones.sobr= eos y preferencias, ya sea gn Méxicoa(e) octenertoda cláse ilpréstamos o
cuédilos, ersti obligaciones, obfgactones convertbles, bonos, papel cómersisi, pagarés, ceriicados bursátiles y cualquierotro Uilblo
de crécila o insteumento equivalente, como quiera que se denomine: e independientemente de lalegistación que ¡os tija, don o'sia al

 

otorgamiento de garantía real especifica, mediante prenda,lilpoleca, fideicomiso o bajo cualquier otro Ululo ¡zgal; asumlt créditos a

zubrogar, en los mismos; asi. como, olorgar je En de iamiento.o> Perlaa meri

  

   

 

  

  

fid=icomisos u 'olras garanltas equivalentes, elas de sy denominación y de ta leglsiación que las rifa, y: Jrales u

obligaciones similares, independientemente de su denominación y de la legislación queJas, ria, de obligaciones, Wlulos de 19 o

cualesquiera-otrosInstrumentos, a cargode sociedades, asociaciones e Insiltuciones,así como garantizar obligaciones pr:

 terceros, con o sin contraprestación:(9) como-obligado soídario a mancomunado, o. de cu olra torha Limitar,
+ Independientemente dé -la legistación aplicable;- (h) suscribir, -emillf, girar y avalar toda cizsa de tltulos' de. hs

Instumentos, independienteménte de su denominación y de la-legislación que los fija, as! como aceptados

celebrar cualquier cláse, de operaciones financieras derivadas, siempre que las mismastengan propósitos:de “cobedurs

supervisar o coniíralar, por cuenta propia ó: de-lesceros, toda clase;¿de construcciones, edificaciones, .confuni

fracclonamientos,. edificios aES para:oficinas o establecimientos; (KJ llevar 2 cabo, por cueale pro

picgramás de cipactacóryoBalsasgomo trabajos:de invesilgación;

   
saros;- (i)

     

 

dé terceros,

 “1D. dar c-tomar en arrendemienlo o 'n-comadalo;,

 

¿De los testimonios ce [asescrituras públicas: antes ralcicnadis: se lranscriben a continuación los principalesartículos -de las”

O). realizar,

 

 

oa, £
EQuino  



 

adquirir, poseer, permutar, enajenar, transmitir, disponer o gravar la propiedad o posesión de loda clase de bienes mueblés e

Inmuebles, así como olcos derechos reales o. personalés. sobre. ellos, que.sean necesarlos o convenientes;- (m) acluar tomo

comisionista, mediador, representante. distribuidor o intermediario de cualquier persona o sociedad;- (m) la producción,

transformación, adaplación, importación, exportación y la esripraventa por cualcuter Utulo demaquinaria, refacciones, mateniales,

maleras primas, bebidas, álmentos, productos Indusiriales, *feclos Y mercaderías de lodes clases;- (0) conforme a la Lay del

Mercado de Valores y en virlud de que fas accionesde la Sociedad están inscritas en el Reglsiro Nacional de Valores, colocar o-

adquirir acciones representativas.de su-propla capital social;- (p) emitir acclenes no suscrllas, para su colocación enlre el pública, 2n

los lérminos delArífculo 53 (cincuentay tres) de la Ley dél Mercado de Valores ode cualquier “sposición que la sustituya, conforme

  

al procecimiento establecido en estos Estalules Sociales y en la:legislzción.aplicable;- (q) 9n general, celebrar y roalizar todos los

actos, cantralos y operaciones conexos, accesorios o. accidentales, que sean necesarios 0 convenlentes para la ¡esficación delos

objetos anteriores.- ARTÍCULO TERCERO.- La duración dela Sociedad sará de 100 (cien) 5105, coritados a partir de la fecha de su

consiltución.- ARTÍCULO CUARTO.- El domicilio social es San Pedro Garza-García, Estado de Nuevo León. La Sacledad podrá

establecer sucursales, agencias u-oficínas- en olros lugares de' la República Mexicana y en el extranjero, así como someterse

convencionalmente por cualquier acto, contrato o convenio ata aplicación de leyes extranjeras o de cualquler estado-dela República

Mexicana a las rrspeclivas jurisdicciones de los tribunales, o a: domltilioscowescionales en México y enel extranjero, con objeto

derecibir loda clase de nolilicaciones o emplazamientos [uciziales o extrajudiciales, designando apaderacos especiales a generales

en el extranjero para dichos efectos 3 para cualquier otro efecto, sin. que se entienda por ello cambiado: su domicilio social.-

ARTÍCULO. QUINTO.- La:Socledad es de nacionalidad mexicana. Los extranjeros que enel acto de la constilución 6 en cusiquies

tlempo ulterior adquieran acciones de la Socledad, se obligan ante la Secretaría de Relaciones Exteriores a considerarse como

mexitanes respecto de (a) las acclones+o derechos qué adquieran de la Socledad, (b) los bienes, derec*:s, concesiones,

parlicipaciones-o interesas de que sea titular la Sociedad, y (c) lós derechosy obligaciones qua deriven de los coniralos en,los que

sea parle la Sociedad, y se entenderá que renuncian a Invocarla protección de su goblernc, bajo. la pena, en 2450 contraria, de

perder en beneficto: de lz Nación Mexicana los.derechos y blenes que hublerén adquirido,- CAPITULO. I1,- CAPITAL SOCIAL Y

ACCIONES.- ARTÍCULOSEXTO.- El capital de: la Socledad es vatiable: Ej copilal.mifhimo fijo sin.derech a teliro, tol: e

suscrilo y pagado es. de $561 360,194.00 (Sesenta:y un millones trescientós sesenta mil ciento noventa y sualro pesos CONdo 4.3,

 

representado por 902,816,289 acciones. El capital social estará representadó-por acciones ordinarias, nominativas, sín expres:

valor nomínal.- Las acelones del capital social conformarán una sóla seña deracciones. La lotalidad de las acclones en quo 30 divido

el capitat social. será de:libre suscripción, en los términos de la Ley de Inversión Extranjera, su Reglemenio ydemás disposiciones

legales aplicables.- Cada acción conterirá iguales.derechos y obligaciones-3 sus lenedores, -Cada acción olorgará a sus laredores

Jos mismos derechos palrimoniales, porlo.quelodas las.acclones participarári por igual, sin distinción alguna, en cueiculer dividendo,

reembolso, amortización. a distribuciónde cualquies nalurateza en los términos deestos Esfatulos Soctáles, salvo porlo que se

refiere al derecho. de rellro e: iputado. en el Artículo Décimo Séplimo de estos. Estatulos Sociales. Sin. embarga, para evitar

lificados provisionales o Ululas cefiritivos de tas

accionesno diferenciarán entre las acciones representativas delcapital mínimo doy las de la parte variable, Sada acción conferirá

deracho a un volo en las Asambleas Generales de Accloriístas.- Gonforme at-Aqículo 54 (cincuenta y cualro) de la Ley:del Mercada

de Valores, previa autorización de fa Comislón Nacional'Bancaria.y de.Valores,la Sociedad:podrá emitir acclones sin derecho a vato,

al igual que ton, la fimilánte de olras derschos corporalivos..asÍí como acciones de-valo:restilagido distintas ó confome a lo que

prevén lós'Ariiculos 112(ciento doca) y 113 (cianto traca)de la Lay General de Sociadades Mercantiles. /4imomenta de emiaión de

 
  

distinciones sín fundamento en el pracio de cotización de las acciones,los e:

 

acclenes sin defecho de:wolo o: de voto limilado a restringido; la Asamblea Generalde Accionistas que acuerde su' emisión
 delerminará los derechos que les corresponda En.su caso, las acciones quo.se emilan al amparo de este párrafo, serán de una

see disilnla a las demás acciones que represenlen el capital de la Soctedad.- ARTÍCULO SÉPTIMO:. Las persosas morales

 

respecio de las cúales la Sociedad lenga la. capacidad de (a) imponer, directa o. Indirectainonte,declslones en 39 Asambleas

Generates de Acclonistas, o nombrar:o-destilulr a iz mayoría de-lós consejeros, administradores o sus equivalentes, (bjmantener la

tularidad de-derechos qbe permitan,directa o.indirectamente, ejercer el voto! respecta de más del'50% |(cincuenia por clento) del

capitasocial, o (e) sir, directa o indirectamente,la administración, la estrategia 6: laspiñnoipal pol y lpLa 503 a travésde la

propiedad de vat por coniralo o de cualquier otra forma, no podrán adquiric, dlfécta-o Inditectanienfe, acciónts tepresentalivas

de 0.de ltufos de. crédito 1s-olros instrumentos que representen.dichas, í , -Salvo.(1) pradquisiciones.

«a través de. socledádes.de inversión,-o (II En el caso: de que lassoctedacessatós que la Séciedad$¡Buicipe omo

fiayorilario adquieran acciones de la Sociedad, para, cumplir con- opcionesha plánes; de venta de acclones que se

de dichas sociedades o. de- la propía
jegáa, siémpte y cuando,el número de acciones de la Sociedad adquiridas.Ehp(al prapésilo n8exceda del25% (velaticinco par

bo Y
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Iciento) el lotal de las accíones en circulación de ja Sociedad... ARTÍCULO OCTAVO.- La Sociedad podrá emitir acciones na.

uscalasigue se conservarán en la tesorería da la Sociedad, para entragarse a medida en que se 1ealice su suscripción. Las

¡cclones. ná suseritps podrán ser emilídas para su colocación mediante oferta pública; en los términos previstos por el Artículo 53

Icincuenta y lres) qe la Ley del Mercado de Valores. Para efectos de lo previsto anteriormente, no será epiícable el Artículo 132

:onto treinta y ds) de la Ley General de Sociedades Mercántiles.- ARTÍCULO NOVENO.» Los titulos definsivos y Jos certificados

'e fepresenten a las acciones estarán numerados progresivamente, podíán amparar una a más acciones y

N
o
w

 

5,

  

provisionales

contendrán Jás menciones a que se refiera el Ariículo 125 (cienta velnticinca) de la Ley Genera! de Socledades Mercantiles y

A tra que requieran las disposiciones legales aplicables o que determine: especificamente la Asamblea de Acclenístasque

acuerde su emisión, y llevarán transcnlo el texto de: Arlícule Quinto de eslos Estatutos S les. Los Autos. o cestíficados

provisionales de accionesseránfirmados por des miemúros propielarios del Conseja de Administ:ac'

propielarios ¿el Consejo podrán ser autegraías, o bien, impresas en facsímil, a condición, en este úllimo essa, de que se deposita el

original de las firmas respectivas en el Registro Público de Comercio del domicilio ¿octál.- Tanto jos tutos definillvos comolis

cenitados provisionales podrán, pero no requerirán, llevar adheridos cupones aominalivos numerados pasa amparar el pago de

Ca Cghidentos'o al ejercicio de otros derechos, segúrr lo determine laAsamblea General de Accionistas o el Consejo deAdministración -

alde párdida, de=trucción a robo de !ítulos o certificados de acciones, el propietario podrá so!icitar la expedición de nuevos

lo certificados con sujeción a lo que al respecto disponela Ley General de Titulos y Operaciones de Ciédito, Los gastos qun

Ynen con motivo da la expedición del nueva Uluta. a certificado, serán por cuenta del interesado.- Conforme al Artículo 282

:tentas ochenta y dos) de la Ley del Mercado de Valores, la Sociedad podrá emillr titulos múltiples o un título nico que cumpla

a sto pqr dicho Articulo y Gon las demás disposictones aplicables de la Ley del Mercado de Valores, Dicho titulo na

 

. Las firmas de ks mbros  

  

  
  
  

   

  
S e, domicillo:

saCAPITULOMl.> ASAMBLEAS DE ACGIONISTAS.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- La Asamblea

General ccionistas es el órgano supremo de la Sociedad y, en consecuencia, podrá.acordar y falificar todes los actos y

Ay sus resoluciones serán cumplidas por el Consejo da Administración o los funcionarios del mismo o. de la

Sociedad.» Las Asambleas de Accionistas podrán ser Generales o Especiales. Serán Asambleas Generates Extraordinarlas (a) las

convocadas para trálar cualquiera de los asuntos indicados en el Artículo 182 (cienlo. ochenta y dos) de la Ley General de

Sociedades Mercanilles (exceplo por aumenlos y disminuciones de ta parte variable del captal social), y (S) las,convocadas para

acordar la cantelación de laInscripción de [as acciones de la Sociedad $n el Registro Nacional de Valores, Todas tas demás

Asambleas Generates serán Urdinadas.- Las Asambleas” Genérales Ordinarias resolvérán sobre cualquier astunto“que fuere

sometido a su consideración, siempre y cuando na estuviere reservado: especificamente- por alguna oisposición legal aplicable o por

estos Esfatulos Soctales a'una Asamblea General. Extraordinaria de Accionistas o a una Asamblea Especial de Accionistas.

 Adici lc, las Ard Denefales Os rorolverán sobre la cali de la independercia de los miembras del  
Cansejode Administración y sebre las operaciones que prelenda llevar a cabo la Sóciedad Das pesonas mors:2s que ésta

cóntrle, dentro de un ejercicio social, cuando representen el 20% (veinte por ciento) 0.más de los asilvos consolidados de la

Sociedad con base en cifras correspondientes al ciecre del timesbe inmediato anterior, con Independericda de la foma en que se

ejecuten, seá simultánea o sucesiva, pero que por sus caraclerísticas puedan considerarse como Una scia operación.- Serán

Asambleas Especiales o" Accionistas aquéñas que 50 reúnan en los téminos del'Asticulo 195(ciento noventa y cinco) de la Ley

General de Sociedades yisrcantles.- Las ressluciones de las Agambleas de Acéloniétas adoptádas válidamente, serán obligatorias

para está Sociedad, y para los atclonistas ausentes. y disidentes.- Las Asarmbleás dé Accionistas se reunián en el domicilio social,

salvo en los casos previstos por el Articulo 179 (ciento setenta y nuéve) de la Ley. General de Sociedades Mercanilles.-

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- LaTacultadde convácarAsambleas de Acrionistas cómpéte (a) al Cansejo de Administrac] m

en cuyo caso bastará que la convocatoria sea fimada por el Presidente o pof el Secretario da! Consejo de Administración su

 

Suplente, y (6) al Comité de Audilerta y al Comitó de Prácticas Sóclalarias, en cuyos casos bastará que la convacatoiña sea-fi

por su respectivo Presidente.......Si an una Asamblea, independlentemente de que sea Ordinana, Extraordinaria o Especj; lán

sobre aquéllos no contenidos En el Drden del Día respectivo.

presididas por el Presidente del Consejo de Administración, En su suseñtia, las Asambleas serán presididas porta?

  



Asambleas Generales de Accionistas serán económicas, salvo que, 2 ptopuestade algún accionista, la Asamblea resuelva por

mayorta de volos presentes ue el cómpulo de jos volos que se emitan se-efectúe mediante cédula de volación.- Los miembros del

Consejo de Administración, el Director Geñeraly la persona fIsicá designada por la persona moral que properclone los servicios de

audgoría ederna, podrán aslstir a las Asambleas de: Acclonistas de la Sociedad.- Las actas de Asambleas serán asentadas en un

Ubrode Actas de Asambleas que al efecto llevará la Sociedad y serán fimadas porquienes actúen como Presidente. y Secretario de

a Asambleas... CAPITULO IV.-  AOMINISTRACIÓN, GESTIÓN, CONDUCCIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS NEGOCIOS

SOCIALES.- ARTICULO VIGÉSIMO: OCTAVO,- La adminis!ración dela Sociedad eslará a cargo de un Consejo de Administración y

de un Director Géneral, en sus respectivas esfesas de compelencia- (a) El Consejo de Administración: estará: Integrado por un

minimode 15 (quince) y un máximo de 21 (velabúún) Consejesos propietarios, de las cuales cuando menos el 25%. (veinticinco por

ciento). deberán ser Independientes, en los-términes de ta Ley del Mescado de Valores y demás disposiciones aplicables, Por-cada

 

Consajero. propietario se destgnará a su respectivo suplente, en el entendido de que los Consejeros suplentes de ios. Consejeros

independientes, deberán tener esta mismo carácier.- En ningún 2230 podrán ser Consejeros de las Sociedad: (i) las persenas

Inhabliladas por ley para ejercer el comercio; y/o (11) las. personas que hubleren desempeñado el cargo de auditor externa de la

Sociedao de alguna.de las personas morales que Integran el grupa empresaríal o consorcio 31 que éstapertenezca, curanterlos 42

(doce) meses inmediatos anteriores a la fecha del nómbramlento.- El número de Consejeros será. delarminada por la Asamblea

General Ordinaria de Acclonístas, La designación o: elección de los miembros del Consejo de Administración será hecha por la

Asamblea Genera! Ordinaria deAcclnisas por mayoría simple de, votos.- Los acclonistas que en lo individual o en suE

   és,
lales designaciones de minoria hayansidopa la Asamblea determinaráel aúmero lolal e cniembrosque Inlegrarán el Consejo;2,2

de Admin'siración, y designará. a los demás, miembros «det Consejo por mayoría simple de votos sin contar los votos que “oy

“corespoñdan a los acclonislas que hubléren-ejercido el derecho de minorfa-2.que se refiere el presente Artículo.- (b) Los miembros

dei.Conselo de Admlnisiración podrán ser ó-no'acclonistas; ocoparán:su cargo durante un año; podrán ser reelectas o revocadossus

nombramientos én cualquier momento,aun en:el daso de Consejeras designados: por los accionistas-en ejercicio de su derecho de

minorlas y recibirán las remineraciohes! que determine lá Asámiblea General Ordinaria de Accionistas. No obstante lo anteriar, la

Asamblea General Ordinería de Accionistas sólo podrá revocar los nombramientos de los. Consejeros designados por las minorías

cuando tevcque igualmente los hombramieñtos de todós 'los démás Cansejeros.- Los miembros del Consejo continuarán en el

desempeño de sus funciones, aun cuanda hubiese toncluldo et plazo para el que rayan sido designados o por renuncia al carga,

hasla por un plazo.ce 30 (Irelnla)dias, a:falta de la:designación del susiituto o cuando éste-no-loma posesiónde su-carjo, sin estar

sujelos a lo dispuesto en el'Artículo 154,(clento cincuenta: y cualro)-de la Ley General de Sociedades Mesrantilesy- El Consejo de

Administración Podrádesignar Consejeros. provisionales, sin intervención:dela'Asamblea de Accionistas, cuándo sé actualice:alguno

delos 5; los. señalados enal párraía anterlor o anel último párrafo del Artículo 155 (clento-cincuenta y. cinco) de la Ley Genéral

de Sociedades, Mercantiles. La Asamblez de Acclontslas de, la Sociedad fallficaré dichos 5 0 desk a tos

Consejeros sustitulos en la Asambleasígulente.a que ocurratal evento,sin peñuicio-de lo eslablecido. en el cuario párrafo del inciso

(2) de este Artículo.-"NI los miembras delConsejo de Administración, ai los direclivas a: gerentes deberán de prestar garantíapara

asegurar el cumplimiento de las responsabllidadas que pudlerencontraeren el desempeño de sus encargos,salva que la Asambiez

General de Accionistas que los hubiese designada establezca dicha obligación.» ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- El Gonselo de

Administración, oh su primera sesión inmediatamente -después de.la Asamblea que hublere designado a sus miembros, deberá

nombrar de entre sus miembros a un Presidente y cuatro Vicepresidentes, El Fresidente presidirá las sesiones del Consajo.de

Administración, tendrá las- demás facultades y:obligaciones. que establece la key General deSociedades Mercantiles; la Loy del. .

Mercado de Valores y les que expresamente le confiera el Consejo de Administración y, en caso de empate, no tendrá voto de

calidad. ElPresidenta: cgimplirá y ejecutará los. acuerdos delas-Ásambleas, del'Consejo y de lós Comités, en su caso, siñ necesidad

de resolución especiajá iguna, sin perjuitlo de la facultad de la Asamblea y del Consejo de designar delegadás especiales para llevar

a cabo actos delegfinados.- El consejo: de Administración deberá También, en caso de,omisBfda Gohgamites, designaf a un

Secretario efario Suplente, quienes no serán- miembrosdel Consejodeseginiisracón y quienes queda!'4n sujelos.a les

oblíg: cr fpónsabildades aplicables de conformidad con la Ley del Mercado de Válores, El.Conzefó podrá designar, además

ne

 

 

   
  

    

  

(5 que, ocupen los demás cargos-queestlíe.conveniente para .el mejordesempeño:de susfincionei.:das copias o

de jas actas de las sesiones del Consejo de Adminisifación, dePS pde las Asambleas. Enésales de

así comodelosasientos contenidos, enJos-llbros y regislsossociales, y ogéheral_d«cualquier documento de archivo

MZ

constapó;
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0-0 su Suplenle, y serán delegados permanentes tanto para

 

jedad, podrán serautorizados y certificados por el Seci

suscrbiras convocalorlas a las Asambleas de Accionistas que el Cansejo acuerde.reatizar o le soliciten efectuar los accionislas 2:

los ¡términos del Aritcuto Décimo Noveno de estos Estatulos Sociales, como pára concurrir anta-el notario" 6 corredor público de su

elección a formalizar los acherdos contenidos en las actas de las sesiones de Consejo'o Asambleas,o en las resoluciones unánimes

de -onsejeraso accionis(es,sin requerir autocización expresa. El Secretario o su Suplente se encacgarán de redactar y asentar en

 

se sreuntrá por lo menos 4 (cuatro) veces durante cada ejercicio social, en las.fechas y conla periodicidad que" determine el propio

Consejo en forma anual, yarsea enla primera o en la última sesión quecelebre durante cada ejercicio sotíal (en este últlmo caso ca1

tespecto del calendarío de sesiones del Consejo a ser Eslebradas en el ejercicló social siguiente), sin que-sea necesario convocar á

sus miembros en cada ocasión a sesiones cuya celebración estuvizre previamente programada conforme al calendario de sesiones

que hublere aprobado el Consejo.- DOS el Consejo podrá reunirse en cualquier otra fecha que saAen una

fnedio que permita quela reciban cen cuando menos5 ¡claco) dlas de ánhcipación a la Techa de la sesión. La convocatoria podrá ser

residente del Consejo de Administración, por cualquier Vicepresidenle, por so“ciud e acuerdo de sualesquier
(veinticinco por siento) del tolal de los miembros del Copse;a (en cuyo

 

por el Presidenle “el Comité de Audi=:'a o por el

de Administración, en calidad de Invitado'con voz y sin. voto, debiendo abstenerse de eslar presente respecto de aquellos asuntos

“del Orden del

indepen

lel mes de Marzo del 2013 dos mil treca en los que tenga un conflicio de Interés o que puedan comprometes su

jal- El Consejo de Administración se podés reunir escualquier momenlo, sin previa convocatoria, además del suguasto

prevista en el primer párrafo de este Arlículo, eñ el casode que sstuvieren presentes la lolalidad de lós y:

 

bros propietarios de

Consejo, Las.sesiones del Consajo se celebrarán en el domitilio de la Sociedad, en le ciudad de Monterrey, Nuevo León o, en sus

caso, en cualquier otro lugar que determine previamente el Consejo de Administcación. Las actas que contenganlos acuerdosdel

Consejo ge Administración deberán ser fiímadas por quienes hubieren actuado como Presidenle y Secretario de la sesión

correspondiente yserán registradas enc un iibro especifico quela Sociedad llevará para dichos efectos.- Los miembros del Consejo

de Administración. que en cualquier operación tengan un Interés opuesto al de [a Sociedad, deberán fenifestario a los demás

Consejeros y abstenerse de loda deliberación y resolución. La persona que contravenga esta disposición será responsable de los

daños y perjuiclos que cause a la sociedad" ARTÍCULO TRIGÉSIMOFRIMERO:- Para que las sesiories del Consejo de

Adminisltación:se considerefegalmenie insipládas yéste resuelva sobre,ciertas asuntos específicos mencionados a continiación,

se estará a lo siguiente.- Mayela Géneciol! Paro discutir y resolver asuntos de mayoría especial, se requerlrá la presencia de 15

(quince) miembros del Consejode 1Administración, y sus decisiones se tomarán con el vola favorable de al menos 15 (quince)

miembros (cada Uno de dichos. asuntos, Un "Agunto de Mayorla Esuecial”).- Sor Astintos de Mayoría Especial los slgulentes:- (a). la

enajenación de activos por un monta mayor a £UA$50,000,000 (cincuénta miltones de dólares de los Estados Unidos de América), a

 

  

su equivalente en moneda nacional, o que se reciba en valores u otros bienes, en una operación o serie de operaciones, a Una sola

conlrapade o contrapartes relationadas, durantecualquler ejercicia social o perfodo de 365(trescientos sesenta y cinco) días;- (0) la

determinación del sentido del vola de las acclones de que, sea tilular la Sociedad, en las 4tambleas de accionistas de sus

subsidiarios, exclusivamente en los asuntos siguientes: () asuntos que sean competencia de las asámbieas generales

extraordinarizs, (li) determinación de un reparlo dedividandos en una cantidad que represente un pescentaje diferente al 20% (velhta

porciento) de las. ulilidades.netas í= la subsjdlarla, (Ki) aumentos de capllal, (iv) nombraralento de consejejos o administrador único

y determinación de sus respectivos emolumentos, (v) nombramiento del presidente del consejo de administración, (vi) emisló.

    



o señe de inversiones relacionadas, que en lolal excedan de E./4550,000,000 (cincuenta millones de dólares de los Estados Unidos

de América), o-su equivalenle en monedá nacional, en una operación o sere de operaciones, can una sola contraparte o

contraparies. relacionadas, durante cualquier ejercicio social o pertoda «¿e 365 (trescientos sesenta y clnco) días;- (c) la aprobación

 

de cualquier acto jurídico, o sucesión de actos Jurkilcos, que involucran el interés personal do alguien que, dicecta o-indírectamente,

sés litulas de una participación mayor al 0.2% (cero punto dos por ciento) de la Sociedad, en los casos en que el aclo o sucesión de

actos selacionados con el mismo negocio, impliquen que la Sociadad o sus subsidiarias asuman obligaciones por un manto mayor a

EUAS500,000(quinientos mil dólares de.los Estados Unidos de América), a su equivalente en moneda nacional, en cualquiec-año

calendario, en el entendido que esta facultad únicamente podrá ser delegada al Comité de Auditoría:- (d) la aprobación de la

celebración o modificación de contratos relativos al embotellado de bebidas, incluyendo contratos de franquiéla relacionados;-(e) la

aprobación de la adquisición en bolsa de valores de acciones de la Sociedad y fa colocación de accionesde lesorerta, Incluyendo las

adquiridas por la Sociedad, en cualquier bolsa de valores;- (f) ta conlratación a remoción de fa persona moral que proporcione los

servicios de audilorla externa y, en su caso, de semviclos adictonates o complementarios a los de auditoria extema;- (9) la aprobacion

y madificación del presupuesto anual de operación, Inversión y financiamilento, en el entendido que, de no.alcanzarse ta mayoría

requerida para la aprobación o modificación del presupuesto anual de operación, inversión y financiamiento, será aplicable et

presupueslo anual de opereciones correspondienle al ejercicio soclel inmiedialo anterior, índizaco considerandola inlación aplicable

al mismo ejercicio social inmedialo anterior, y se entenderán aulcrizados les financiamientos necesarios pora semir la deuda

 

existente y para refinanciar cualesquiera pasivos en-vigor- (h) la sprobación de cualquier inverslón, o seria de Inversiones:£ES En

relacionadas, que en total excerian de EUAS30,000,000 (cincuenta millones de dólares de los Estados Unidos de América), e ásISSSe

 

  

  

 

equivalente en moneda naclonzl;- (1) la aprobación de cuatquier financiamiento que (1) no hubiere sidapr al aprobars,

3 -

enajenación de. acciones, 0 el ejercicio del derecho de retiro, respecto de olras sociedades, iSemente en los siguien 7

supuestos (i) cuando el valor de adquisición de las acclones u partés sociales de olra sociedad,. por virtud de una o varias”,

operaciones simtitáness o sucesivas, exceda del 20% (velnte por ciento) del valo? de! capital contable de fa Sociedad, según.su más

reciente estado de posición financiera, (Uy cuaado el valor de enajenación de las. acclones o partes sociales de otra sociedad, por

virtud de una o varias enafenactones simulláneas o sucesivas, exceda del 20% (velnte par-cienfo) del valor def capital contable de la

Sociedad, según su más. feciente estado de posición financiera, (1) en el caso que se enajenen acciones o partes sociales,sllal

enajenación mplica, por virtud de unao varlasoperaciones,simulláneas o sucesivás,la pérdida del conlrol de la sociedad de que se
trate, y(+) para ejercer, en los lérminos del Artículo 220 (doscienlos veinte) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el

derecho de teliro respecto del capltal soclal de sociedades de las cuales sea accionista la Sociedad, cuando ello represente, por
virtud de Uno o varíos actos,'simulláneos o sucésivos, el reembolsa de acclones cuyovalor. exceda del 20% (vemte por ciento) del

valor del cápal contable de la Socledad, según su másreciente estado de posición financtera, o en el caso de queel retífa implique,
porvirtud de Uno 1 varios actos, simulláneos a sucesivos, la pérdida del control de la sociedad de que se lrale cuyas actividades

sean coincidentes con las actividades de la Sociedad o sus olas subsidiarias:- (k) para creas los Comilés que se estime

convenientes y para designar a los miembros del Consejo de Administración que Integrarán dichos Comités (con:extepción del
hombramiente y patificación. de la persona que lunja como Presidente de los Comliés de Audltorla y de Práclicas'Socictarías, quienes

deberán ser: designados por la Asamblea General de Accionislas);- (I) la celebración por la Sociedad o cualquiera de sus

subsidIsilas, de cualesquiera contratosdistiatas de los que ya estuvieran contemplados y fueren objelo de aprobación confarméalo

dispuesta en los incisos anteriores portratarse de-vn.Asunto de Mayoría Especial, que (i) excedan-un monto de 5% (cinca porelento)
de las ventas anuales consolidadas de la Sociedad, calculadas considerandolos últimos estados financieros disponibles (esién o no

audltados), pagadero en Una o varias extlbiclones, o m tengan vigencia superior a 5 (cinco) 30s, en ambos casos en una

operación o serie de operaciones, con una sola contraparle o.conlrápartes relacionadas, durante cualquierejercicio soctal o pertodo

de-365 (Irescientos sesenta y cinco) días;- (m) el inicio de cualquier procedimiento de liquidación o disolución, a concurso mercantil a

qulebra, o cualquier procedimiento similar, conformeala Tegistaciónde cualquier jurisdicción, respecto de la Sociedad o- cualquiera

de sus subsidiarias;- (9) cuando: sea de su competencia y la factltad torresfondiente no-la ejerza la Asamblea General de

       
   

Acclonistas, aprobac já adquisición de seciones de la Sociedad.o la celebración de convenios respecto de acclonés de ia Sociedad,
¡ais a las personas que, conforme al Artículo CuadragésimooaiaRa Bergos Sociales,están exentos de

bea en el Capitulo Vi de estos Eslalulos Soctalegiy la celebración déEng operación financiera

cupndo.la misma

por terceros dis



  

   
   

  

 

  

 

 NOTARÍAPÚBLICA
LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN

TITULAR
(a) ta desighación del Director General de la Sociedad, a propuesta dol Comilé Ejecutivo, y la determinación de sus facultades

(distintas dl

Vicepresiden

(doce] mierbros del,

(cada unoce dich

  

s que le comespondan conforme a la Ley del Mercado de Valores), y-'0' la designación del Presidente y los

AS -Mayorla Calificada, Parediscutir y tesolves asunlos de mayoría calificada, se requerirá la presencia de 12

nsejo de Administración, y sus dacislones se lomarár, con el volo favorable de al menos 12 (dec =) miembros

asuntos, un “Asunto de Mayorta Coñficada”).- Son Asuntos de-Mayoría Calificada fos siguientes.- (aja venlade

cualqtller activo 9/confunto deaclivos, porla Sociedad ocu 4 de sus subsigiarias, a de una contraprestación Inferior a

EUAS£Q,000,90 (cincuenta millones de dólares de los Estados Unidos de América) o 5u equivalente en atras monedas p qye $e

tetioa en Valorés' u olros bienes, en úna-operación a serie de pperaciones, atina sola contraparteo a contrapartes relacionadas,

durante cuslquier-ejerciciosociál o perlódode 365 (Iréscientos sesenta.y cinco) días, y que reguiéra aprobación del Consejo-de

Acminislración;- (5) determinación del sentido del voto, e.instrucción de votó, de las acclones-de cualesquiera subsidiarias de:la

Socledad, siempre que el.ásunto: deque se:trate: sea de los que califican como Asuntos de Mayorla Calificada;- (c) cualquier

   
   

  

 

inversión por la Sociedad 'a cualquiera. de sus subsidiarias, que no liubiere sido aprobada ál aprobarse el presupuesto anual de

operaciones de la Sacledad y sus subsidiarias,por un: monto Inferior de:RUA$50,000,000 (cincuenta millones. dedólares de los

y,Estados: Unidos de Ámética) o su equivalente en :olras' monedas L'olros bienes, en una operación o serie de operaciones;- (d)

2:Ersalquien financiamiento a laSeclecad o cualáulera de sus subsílañs, que hubiere, sidoaprobado al aprobarse el programa de
S ¡panciamientos conlemplado en el presupiesto ánua! de la Soclédad y sus subsidiarias, y- (e) cualquier olro asunto que fuere

Su petenia del Consejú de Administración y 'que no fuera un Asunto de Mayorla Especial o Asunto de Mayorla Simple.- 3.-

 Para-disculir y resolver asúntos-de mayorla simple, se requerirá ta presencia de 11 (onca) miembrosdel Consejo

? de Admigistraciha, y sus decisiones se lomarán conel volofavoratle de al menos 11(once) miembros (cada uno de dichosasuntos,

NAS te lnayorta Simole”).- Es-un Asunto'de:Mayoria Simple, la'emoción del-Ditector Géneral dela Sociedad.- Salvo par lo

esfi cificamente previsto en el Capítulo Vi«de los presentes. Estatutos Sotjales, se entenderá por "subsidiariz” de, la- Socledad a

cualquier sociegaddela cual.la'Sociedad sea'iitutar, directa o Inálffectamente, de más. delá milad de su capita! social.- ARTÍCULO

reco ss 'GUNDO.- De conformidad cón lo previsto.en el últimio:pártafo del Ariículo 143-(ciepto cuarenta y tres).de laLey
General disSgsiedades Mercantiles, el Consejo" de Admisistración podrá tomar resolúciones válidamente sin serrnecasario que se

rednan personalmente sus miembros en sesión formal; de igual forma lo podrán hacer los Comités. Los acuerdos que se tomen

 

 

fuera de seslón deberán ser aprobados, en lodos-los casos, por el voto favorablede la totalidad de los miembros proptetarlos del

órgano de que se trate'0.en casc de ausenciadefinitiva o incapacidad de 'alguno de ellos, con el volo favorable del miembro.que

coresponda. Los acuerdos'as! tomados detrán ses confirmados paí éscrito y'seIrenscribirán.en elLibro de Actasde seslanes del

Consejo con la firma del Presidente y el Secretario. La £onfimación escrita se.deberáenviar al Presidente o Secretario através. de

corro, telafax o por mensalerfa.-ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- El Cons: jo 6. Adrilnistración es el representantelégat de la

Sociedad con facultades para llevar a cabo, a nómbre y par cuenía de la Sacledad, todos los actos na:reservados por la Ley o gor

estos Eslatutos Sociales a las Asaínbleas de Accionistas, De manera enuriclaliva más no Ilmitátiva, el Consejo de Administración

tescrá las: siguientes facuitades-y obligaciones:- (9) .poder general parápleilas y cobranzas cori todas las facultades generales y

especiales que requieran clábsila especial de-acuerdó'con la Ley; sia limitación-alguna, dé: confórmidad con lo establecido. en el

piknerpárrafo del Arlículo 2554 (dos mil quinientos cincueata y cuatro) del Código Civil Federál y en sús correlativos:de los Códigos

Civiles de lodos los Estados de la República. Mexicana y del Distrilo Federal. El Consejo de Adminfsifación. estará facultado, en

forma enunciativa, más nofimitallva, para: presentar querellas, denuncias penales y olorgar perdones,para consliluirse en parte

ofendida o cozdyuvante enlos. procedimientos penales; desistirse de-las,acclones que intentare, aúnde julcios de amparo; transiglr;

somelerse a arbitraje; articular y absolver postciones; hacer cesión de bienes; recusar juetes;recibir pagosy ejecutar todos los actos

determinados porla Ley, entre los que"seincluyen representar a la Sociedad ante autoridades Judiciales y administrativas, pen:

tiviles o de otra indole, y ante autoridades y lribinales de trabajo;- (b) odergéneral para"actos de administración y de dominlo, fe

acuerdo con lo estipulado ex los párrafós segundo y fercéro del Artículo 2554 (dos mil quinientos cinguenta y cualro) del Cádigo

Federal-y Arlículos 'correlativos de los Códigos, Civiles de todos los Estados de lá República Mexicanay del Distilo Federal;

Poder para designar, con base' en ta propuesta del Comilé Ejecutivo, y para remover al Direclor General, en los ténmi É

dispuesto porel Inciso.(d) de la fracciónXIl de este-Artículo Tiigésimo Tercero; cualesquierá otras: Directoresy Gerentes”

 

     

  

     

 

el mercado;- (+) emitir, Wbrár, suscabir, aceplar, endosar, avalar y dé cuiálquier olía foma fegociar toda clase,de

en los térmicos del Articulo$ (nueve) dela Ley.General de Tkulosy Operacicnes.de Crédilo;-(e) aoriry cancelar dle, Y ' poemas:
o con gualquisr otro Intermediario financiero, encualquierJuri: lección y conforme á cualesquít a disposiciones'ap' licables, [asf como

co Gre 13

 

 
 

 

|

    
doQuino



 

para hacer depósilos y-girar contca ellas y designar a las personas, que podrán girar contra ellas y las facultades especificas de

éstas; (() convocar a Asambleas Generales Ordinarias, Exraordinarias o Especiales de Accionislas, y para ejecular sus

tesoluciones;- (g).- formular reglamentos interiores de trabajo;- (h) estableceroficinas: y sucursales 'de la Sociedad, así como para

jar domicilios fiscales y convencionales, encualquier parle de Ja República Mexicana o del extranjero:- (1) establecer les estraleolas

generales para la conduccióndel negocio de la Socledad y personas morales que ésla controle;- ) vigtarla gesilón y conducción

 

de la Sociedady de las persenas morales. que ésta controle, considerando la relevancia que lengan estas limas en ta siluación

tos Comes

Comilés (con

excapción del nombramiento y ralilicación de ls persona que Tunja camo Presidente de los Comilés de Audilaría y de Práclicas

Societarias, quienes deberán ser designados por la Asamblea de Acclonistas:canforme a lo previslo.en estos Estatutes 'Sociales);-

 

financiera, adrmlnistraliva y jurídica de la Sociedad, así como eldesempeñode los directivas relevantes:- (k) para

 

que estime convenientes y para designar a tos miembros 'del Consejo de Adiministración que fidegrarán diet»

(9 aprobar, con.la previa oplnión del Comilé que sea competenle:- (1) las políticas y lineamientos para 8! uso o goce de los bienes

que folagren ek palrimeniodefa Sociedad y delas personas morales que ésta controle, por parle de persanas relacionadas: (2) las

operaciones, cada una.en la individual, con personasrelacionadas, que pretenda celebrar la Sociedad o las personas morales que

ésla conlrole.- No srquerirán aprobación del Consejo de Administración,las operaciones que a.continvación se señalan, slemp+o que

se apeguen a las palílicas y lineamientos que al:efecto apruebe el Consejo;- (A) las: operaciones que en razón de su cuanila

carezcan de relevancia para la Scciedad o personas morales que ésta controle;- (B) las. operaciones que se fedlicen enlre la  

   

   

 

Socledad y las personas me-sles gue ésta controle o en las que tersa una influencia significativa o entre cus'qiiera de- éstas;

siempre que:-(i) sean del gio omBlnario-o hatitua! del negocio;- (ii) se consideren hechas a precios de mercado o soportadas en

valuaciores realizadas por acentes exermos especialisias.- (C) las operaciones que se rezilcen con empleadas, £ empre que.se

Neven a cabo en lasmismas condiciones que.con cualquiercliente o como'resultada de prestaciones laborales de carácter genel

(3) las operaciones que se ejeculen,.ya sea simullánea o sucesivamente,que por sus características puedan considerarse como una

sola operación y que pretendan llevarse a cabo por la Sociedad o las personas morales que ésta controle, en el lapso de vrejercielo..

social, cuando sean inusuales o na recurrentes, o bien, 'su importe represente, con base en cifras correspondientes al cierra del 27

trimestre Inmediatoanterioren cualquiera de los supueslos sigulentes:- (A) lavadquisición o enajenación de blenes con valor igual o

supeñor. al 5% (cinco por clento):de los aclivas consofidadosde laSociedad,'o- (5) el olorgamiento de garantias o la asunción de

pasivos por un montototal Iguál o superior al 5% (cinco por ciento). de las aclivos consolidados de la Sociedad.- Quedan

exvepluadaslas Inversiones en valores de deuda o en instrumentos bancarios, siempre que se realicen confomealas polllicas que

al efecto apruete el propio Consejo;- (4) la designacióndel Director Gene:al, con base en la propuesta que haga el Comité Ejecutivo

y, en su caso, destitución cel DirectorGeneral de la Sociedad, as('como las políticas.para /a designacióny telribución integratder los
demásdisectivos selevantes;- (3) las polticas para el.olorgamlento de-muluos, préstamos o cualquier tipo de créditos o-garantlas a

personas relaciohadas;- (6) las dispensas para que Un Consejero, directivo relevante a persona con poder de mando, aproveche

oportunidades. de negocio para sí o -en favor de. lerceros, que.correspondan a Ía Sociedad o a las personas morales que ésla

 

controle o.en las que tenga unainfluencia significativa. Les dispensas por transacciones cuyo Importe:sea menaral menclanada en

el Inciso. (3) de cslá fracción, podrán colegarse enel Comilé de Auúditorlá: a en el Comité de Prácticas Sociélarias;- (7) los

) las

pollticas contables de la Sociedad, ajustándose a los priicipios dé contabilidad reconocidos o ¿xpedidos porla Comisión.Nacional

Iinearalentos en materia de control íntemo y atidllorla Interna de la Sociédad y de las personas morales que ésta controle;

 

Baricaria y de Valores mediante disposiciónes de calácier genéral;o por cualquier ctra organisio'compelente para:talesefectos;- (9)

los.estados financieros.de.la Sociedad:- (10) la coritra'ación de fa persona morál que proporcione los servicios de auditoría externa y,”

én su caso; de semvitios adiclonales a complemenlarios. a los..de dudllorla-externa;- Cuando. tas determinaciones del Gonseja de

Admin's*1aclóñ nó sean acordes con las opiñiiones que le peóporclone el Comilé comesponcianis, el citado Comité donerá Instruir al

Director “ eneral ievetar [al circunstancia al público Invérsioniáta, 'a través de lá bolsa de valsrés enque colicen ias acciones de la

"Sociedad. ajustándose:z los lénminos:y condiciones que dicha bolsa de valores establezca en +4 reglamento interios:-(m) presentar

2 la Asamblea General Accionistas"que se.celebre cori motiva del cierre del ejercicio sacial:- (1) ef Informe queel Direclor General

elabore conforme alo Aeñalado en el Artículo 172 (ciento selenta y dos); .exceplo porlo previsto enel inciso-), de la Ley General de

Sociedades Mercániles,acompañado:del dietamendel auditor externo;- (2) el Informedel Consejo de Administración en lérmines,del

Inciso b) del Ark 70% (cientó selenla y dos)de la Ley General de Sociedades Margasale.fepeodelas piincipales. políticas y

-critertos_ coña de información seguidos enla preparación de iofctinación tranceta opinión. del Consejo de
pios sabre el conlenida definforme del Director General;-0 . infongesico los.Presidents del Comilé de. Prácticas

 

   

Su
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¿ Gs TITULAR

Jue proporcione jas servicios de auditoria externa, así como Y 163 sistemás de consabiidad, contro!intesño y auditoría

 

. ssehllo O Infarmación, de éstas y aquélla, lo que podrá Vevar a cabo por corutla “del Cómilé que-ejerza las

funfiones +ogateriz de audite:[=;-.fo) aprobarlas solíticas de Información y comunicación con los accloníslas y '2l mercado, así

o ofsejerms y directivos refevantes;- (p) determinar las acciones que correspondan a fin de subsanar las
  

  
sean de su conocimienta e implenienlár las medidas correctivas correspondientes;- (q) establecerlos. (énminos y

que.31 ajustará el Director Genéral enélejercicio de susfaculládes de actos dé deminlo, en casa de que le fuerza

ordenar 0! Director General a revélaciónal pública de los eventos.relevantes de qué tenga conocimiento, sin perjuicio

Valotes:-.(s) - aprobár los términos y condiciones para la afera pública y enajenación de acciones de lesorería de la Socindad

emilidas conforme a lo dispuesto por el Artículo: 53 (Encuenta y lses) de la Ley del Mercado de Valores: (1) designar a la persona O

adas de efectuala adquisición o solscación de aclones actofizadas por la Asamblea de Accionisias. conforme al

cuenta y seis) de 'a Ley del Mercado- da Valores, ast como los témilnos:y condiciones de láles auquisiciones y

= pia Ley del Mercados de Valores y por la Asamblea de Accionistas e

1PNigrmar ala Asamblea de Accicristas del resultado, en. cualquier sjercicia social,del ejercicio de tales atribuciones;- (u) nombrár

CSÓejeros provisionales, conforme a los dispuesto:y permitido porfa Loy del Mercado. de Valores;- (v) aprebar los términos y

Ribliciones del convenio Judicial por vitud del cual se tenga la inter:ción de Eonciuir afguna acción de responsabilidad por

5 plimiento del deber de dillgencia'a el deber de leallad por evalquier Cansejero;- (vi) actuar ante'o frenta al o lós sindicatos can

sal exislan celesrados contratos conctivos de trabajo y para todos Jos conficios «cofectivos; actuar ante o frente a los

   

 

    colocaciones. Jariro de los (mil

 

   

       

<tablecidos por

    

 

    

 

E

o E aja
o ro palrónales para actuar ante cualesquiera de las autoridades del.trabájo y servicios sociales a.que se fefiere-el Artículo 523

» (quiet trás) dela Ley Federal delTrabajo; podrá asimismo comparecerante las, Juntas de-Canciliáción y Arbiltaje, ya sean

's; en consecurncia, llevarála representación patronalpata efectos de los Artículos 11. (once), 46(cuarenta y seis)

es persohalmenle considerados, y para todos-los eíecics de conflictos individuales, en general para tados los asuntos

 

  

  

  

  
Ariículo 692Wsejéclantos noventa y dos), SracclonesIl y ill, podrá comparecer al desahogo. de la prueba confesional, en los témminos

delArtículo 737 (setecientos ochenta y slete) y 788 (setaclenlos ochenta y ccho) dela Ley Federal del Trabaje, con facullades para

aíticular posiciones, desahogarla prueba confesional on lodas sus partes; podrá señalar domiciilos para, ofr notificaciones, en tos

términos del Artículo 366 (ochocientos sesenla y seis); podracomparecer con la representación legal bastante ysuficiente, para

acualraa audiencia a que'se refiere al Articulo 873 (ochocientos-sutentay tres) en sus-3 (Les) fases: de conciliación, de demanda y

excepelenes y de ofreciínizalo y de admisicn de pruebas, en les términos. del Artículo 875 (ochocientos setenta y cinco), 876

(echociantos setenta y

  

ia), fracciones | y V!, 877 (ochocientos selena y sjele), 878 (ochocientos setentay ocho), 679 (ochocientos
 

setenta y nueve) y 880 (ochocientos ochenta); también. podrá acudir a la audiencia: de. desahogo de pruebas, en los téminos de los:

Arllculos 873 (achacientos setenta y ttes) y 074 (cenoctontes setenta y cualra); asimismo se. confieren facultades para' proponer

ameglos

mismo tiempo podrá actuar como «ecresentantes de la empresa en calidad dé-acministradores, respecto y para todaclase de juicios

o procedimier;os de trabajo que se tramiten ante cualesquiera autoridades, Alirismo tiempo, podrá realizar actos de celebración de

contratos de ';

dos, celebrariransacciones, para.lemarloda clase de decisiones, para negociar y suscribir convenios ¡aborales;al  

 ajo y rescinditios:- (<) las demás que establezca ja Ley de: Mergado-de Valores o.se prevean en éstos Estatutos

Sociales, scores cen dicho ordenamiento legal;- (y) para conferlr, otosa+,revocar y/o cancelar poderes generales o especiales

dentro de sus facultades, otorgando facultados de sustilución y de delegación de los mismos, salvo aquellas facultades cuyo.

ejercicio corresponda en forma exclusiva, al Consejo de Administración por disposición de la Ley 'o"de estos Estatutos Socialez,

reservándose slempre et ejercicio de sus facultádes.--El Consejo ¿a.Adminisicaciónserá responsable:de vigilarel cumplimiento de

los esuerdos dé lásAsambleas de Acclonísias, lo ¿uál podrá lleyar a cabo a través del Comi de Auditoria. 1. Dilgenció
Las miembros. del Consejo de-Administración deberán actuar de.conformidad con el deber de diligencia contemplada porel Artí y

30 (treinta) y siguientes de. la Ley det Mercado-de Valores;- Para ello tendrán derechode solicitar, en cúalquiér moriento y cont

alos = qua rán e les, In! detuncionadios de la Socie: y delás persohas morales que la S,

controle.- Conforme-alo dispueslo por la Lay del Mercado de Valores y, por las disposiciones. generales que al ejeÑo

Comisión Nacional Bancariz-y de Valores, él ncumpllinlento por cualquier Consejero de su deberde diligencia lo hatá res;

en forma solidaria con otros Consejeros incumplidas o euípebles, por losdaños y perjuicios que cause a la Sociedad,

estará limitada-a los daños y perjuicios dlrectos, pero no punilivós o consecuenciales,quese causen a la Sociedad y a

que el Consejero de que se trate hubiere actuado dolosaménte, de mala-fe, con culpa grave a Micitamente,- 2.

Los selembros dej Consejo de Administración deberán actuar de confomidad con el deberde jealtad contemplado

(rairta- y cuatro) y siocientesJOBSarcadede Valores.- Los Consejeros y el Seccetario, sl luvieren un co)

slo:
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deberán abstenerse de particlpar enel, asunto que corresponda"de estar presentes en la deliberación y volación de dicho asunto,

sin queello afecte el quórum requerido para la lítstalación del Consejo.- Los Consejeros serán solidariamente responsables cón los

que les hayan precedido en el cargo,porlas ireguláridadesen que éstos hubierén incurrido sl, coniociéndolas, no las comunidacen

por escrito al Comité de-Auditorla y al' nuditor externo. Así mismo, los Consújeros estarán obligados a Informar al Comité de

Audilosía y al auditor extemo lodas aquellas Irregularidades cue durante el ejercicio de su cargo, tengan conocimiento. y que se

relacionen con la Sociedad o con las personas morales que ésta controla a en las que lengainfluencia significaliva.- Conformea lo:

dispuesto porla Ley del Mercado de Valores, en particular par to dispuesto porlos Artículos 34(Ireinta y cualro) al 37 (treinta y-siete)

y por las disposiciones generales que al efecla dicte la Comisión Nacional Bancaria y de Valoras, el incumplimiento por cualquier

Consejero o por el Secrelario de su deber de lezilad, lo hará resporsable, enforma solizarla con otros Consejeros y con el

Secrela.'> incumplido e culpabia, por les daños-y f-

cargo £ los culpables.- 3. Acción de Responsabilidad. La responsabilidad: resultante de la vinlación del deber de diligencia o.del

+ deber de lealtad, será exclusivamente a favor de la Sociedad o de la persona moral.que la Sociedad conlrole, según sea el.caso, y-

julcios-que cause 3 ¡a Sociedady en lcdo caso-se procederá a la rémoción del

 

podrá ser ejercida por la Sociedad a porlos acctanistas que, en lo-individual o. en conjunto, tengan la tilularidad de acciones,

comunes o de voto limitado, restringido o sin derecho de voto, que representen 5% (cinco por clento) o más del capital social, El

demandante que serresponda sólo podrá transiglren juicio a! monto de la Indemnización por daños y £euicios,-sl el Conseio de

Adminlstración hubiere aprobado los lénminos: y cofidiciones del convenio. Judicial correspondiénie» 4, Excuventis

oLos miembros del Consede Adminisiración y direciivos relevantes no Jura en rEsponsabEsad por lose

   obliga a indemnizar y'a sacar en paz ya salvo a lodos y cada uno de los Consejeros, propietaria o sones ai Director Gener

a los directivos relavantes, a los miembrós de fós Comités; al Secretario y su suplente, de lá Sociedad y sus subsidiarias, a
n

 

3ey leg
«cualesquiera daños,. perjuicios y cualesquiera responsabilidades, de cualquier naturaleza y conforme a las leyes de cualquierMae

Jurisdicción (incluyendo,sin limitación, demandas,procedimientos o investigaciones,que se inicien eri México o en cualesquiera de

los países donde opere la Sóciedad o:sus subsidiarias),:que sufrán o sefes imputen.o demanden, que se entenderá comprendealas

cantidades fiecesarias para llegar, en caso de"estimarse cportbivo, a una tfansicción, asi" cómo:la tótalidad deslos honorarias y

gastos de Jos abogados y olros asesores que $e. contraten para velar por los intereses de ésas personas en los supueslos

mencionados, en relación can cualesquiera actos u amislones que realiceri len cumplimiento de sus funciones, salvo en, aquellos

casas que los daños, pequlcios o responsabilidades'se3r césultado de su negligencia gráye o dólo, y esto lo determine,de manerá

definiliva, una autoridad judicial competente. Este derecho pód;4 hacerse vales, mediante “solicitud a la Sociedad, a través del

Presidente o el Secretario del Consejo de Administración,-... ARTÍCULO-TRIGÉSIMO QUINTO.- Igualmente, eri el:caso de que asíto

acordara el Consejo de Adminisiración, se podrán consiltuir, con carácter deórganos Intennedlos de administración, uno o más

«Comités adicionales al Comité de Auditoria, al Comilé de Práclicas Socielalias: y.al Cómite Ejecutivo, cada uno Integrado por un

número impar de miembros propietarios y suplentes “designados por el Censejo de- Administración deentre sus miembros

propietarios a suplentes.-...ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- La vigilancia de tz gestión. conducción y ejecución de los. negociós de

la Sociedad:y de las personas morales que confrole, considerando-la relevancia-que lengan estas úllimas en ta situación financiera,

adminisicaliva y jurídlga de la Sociedad; estará a cargo del Consejo de Adminiglración a través del.Comllé de Auditoría y del Comité.

de Prácticas Saclelarias, así camo por conducto de la-persona moral que reolice la auditoria externa de tn Socledad, cada uno en el

ámbilo de sus tespeclivascompetencias, según lo señalado. en la.Ley del Mercado de Valores, estos Estatutos Sociales.y- demás

disposiciones legales aplicables.-...CAPITULO VI.- DISPOSICIONES EN MATERIA. DE CAMBIO DE CONTRÓL: ARTÍCULO
CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.-Para lós fines de.este'Capílulo VI, de-los Estatutos Sociales,los términos que a.continuación se

indican tendrán el sígulénle sígnificado:- “Acciones” significan. cuatesquiera y todás:las acciones.representativas del capital de ta

Sociedad, cualquiera que sea su clase, Serlá o denominación,o cualquiec tllulo, valor,derecho (desprendlble ano, tepreseritado o

no por cualquier Instryíiento; o resultante: de disposiciones convencionalesa: coñtraciuales yú no de cualquier insirumento) o

Instrumento emitido creado con basa en esás acciones.iicluyendo certificados de participación años, certificados de depósilo-

o titulos de crédiló réspeclo de lós mismos, independlentémente de ta legislación aa ¿eGegigós en el que estén

leren celebrado u olor:gado, oque Aia sign derecho sobaaÑSSáAcciones'o séácomeena canjcable

  

  

    

 

cofocados,

 

seniativas

la.por, o.está bajo Ci heomún con,

ente; pórcualquier medio y a Iravés de7



¡Arana tengan el Ccatrol de las primeras, en el entendido que énlre él doricéplo de personas miorales, se entenderá. se Incl
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operaciones. la Sociedad 9sus

 

, Sociedad'o. cualquiera de,3us

 

Subsidiarias y que represente el 5% ¡cinco por cienía) y más de los" Ingresos brulos a nivel coisalidado da la Sociedad y sus

Subsidiarias, ea el entendido que el Consejo dá Administración de la Sociedad podrá, caso por caso, acordar.exccpciones al

conceplo de Comipelidor, mediante resoluciones tomadas enlos términos de estas Estatutos Socialés.

conjunto de personas morales, dé cualquíer nalurateza, tomo quiera que doderiomineri'e Independienteniccióde ía jurisdicción

conforme a la cual estén constituldas, vinculadas entre sí por una y más pérsoñas Iisicás que; infégrando o no un Grupo de

   ónsoreio” significa" el

 

   ontrafar” o *Contrelada" significa, a través de-una Personao" Srujo di Person.==a contralos similares.- "Contrál",

A iquíar naturaleza, como quiera que se denominen (Inclisyendo a un: Consorcio o Grupo Empresarial) e independientemenile de la

 

Consejo de Administración o da la administración,la canes , las aclividades, las operaciones o las principales políticas de la

Sociedad, ya sea a través de la'propledád de Acciones, por conirato. o convenlo, escrito o verbal, o. de cusiquier ótra foma,

Independientemente que dicho control sea aparente a implícito.- “Gruno Empresarial” significa 7] conjunto de personas morales, de

cualquier naturaleza, como quiera que sa denominen e Indepandientemente dela jurisdicción conforme a la cual estén constiluldas,

organizadas conforme a esquemas de participacióndiíecta o Indirecta en el capital social, o de cualquier otra forma, en las que una

misma persona moral, dé cualquier tipo, manterigá elControl.de las.personas morales, en el entendido qué én el cenceplo de

 

 

p meráles, se Entenderá se incluyen fideicomisos o tontralos similares.- "Géugó: de Párñohas" “significan las Personas,
lacluyendo Grupos Empresariales, que . s, de cual ¡bales o escritos, apareñles o implícitos, para 

 

 

Tomar derisiones en un mismo sentido "o d

 

'ara-cómjunta (adn al no fuero enol mismosonlido). Sa presume,salve prueba en

  contrario, que consiltujen'un'Grupo es Persona

 

las personas que tengan parenles; por consanguinidad, afinlda< s civil hasta

eltuarto“grado, "los cónyuges, la concubina y el concubinatio;- ($) las personas morales, de cua'quler naluraleza, tomo quiera que

sa denominen e independientemente de la jurisdicción “tonforme ula cusl estén constituidas, qué formen pade de un mismo

Consorcia o Grupo Empresarial y la persona o conjunto.de porsuras que lengán el control de dichas persenas merates, en cl

entendido que en el concepto de personas ¡morales, se enlendesá se incluyen fideicomisos o corfralos similares.- "Influencia

Slangificativa" significa la ularldad. de derechcs que permitan, ditecia o indirectamente, por cualquier medio, «icluyendo através de

un Consorcio, Grupo de Personas o Grupo Empresarial, ejercer ol derecho de voto resjecto de cuaindá meros el 20% (veinte por

ciento)del capital social de una persona moral, o de designar á la mayoría de los miembrosde su: órgano de admiñistráción o, en su

caso, a su administrador, en el entendido que entre e: concepto de personas morales, $eenlendeíá se incluyen: fidetcomisbs o

contratos simrares.- "Panticinación del 20%"sigrifica la propiedad o tenencia, Jadiviguaf a conjunta, dlezcta o indirectamente,a lfavés

de cualquier personá moral, fideicomiso o su equivalaste, véhlculo, entidad, empresa; Consorcio, Srupo de Personas o fBrup,

Empresarial, u olra tofmia de asociasión económica o mercantil, de cualquier naluraleza, como.qu'erz que sé denomine; tan:

existencia juzídica, y'éonstiluida codiformá a la legisizción “de cualquier Jurisdicción, del 20% (veinte por tiento) o máé las

  

de tas mismas, de cualquier naluraleza, come quiera que sedenóniñen, tenga o noexis'enciaJuridica, y conférme a la

cusíguies jurisdicción, o cualquier Consorcio, Grupo dé Personas o Grupo. Empresarial qué áctúen.o: prelendan
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Significaliva en la Socledad, 75(.como los"Consejeros, administradores o los directivos relevan'es de la Socie? las Personzz

que tengan,poder'de mando, de cualquier naturaleza, respecto de la Soctedad;- (0) el cónyuge, la cóntubina o el cancublnario y las

 

persenas que tengan parentesco por (consanguinidad,por afinidad o civi; hasta el cuarto grado, con personas-¡Tsica3 que ge ubiquen

en alguno de los supuestos señalados en los Inc.sos (a)y (b) anteriores. as] como los socios de, o copropietarios junta con, jas

personas fIsicas mencionadas en dichos Inclsos a con los que mantengan felaciones de negoclo;- (4) Jas. personas morales sobre

tas cuales alguna de las personas a que se refieren los Íncisos:(a) a (c) anteriores, ejerzan el Control o Influencia Slgnificativa.-

"Subsidlaria” slgrifica cualquier sociedad respeéto de fa cual una Persona sea propletaria de la mayorla de las acciones

representetivas.de su capital social o resoecto de [a cual una Persana tenga el derecho de designera ta mayoríade los miembros de

CAPITULO VIl.- DISOLUCIÓN Y

LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEXTO.- La.Sociedad se disolverá en cualquiera de los casos previstos por el

Artículo 229 (doscientos veintinueve) de la Ley "General de Sociedades Mercanilles,- ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO.-
Disueltz la Sociedad se porxirá en liquidación. La Asamblea Genetal Exddraordínariz de Accionistas designará a uno o más

su consejo de administración (u órgano de administración equivalente) o a su acministrador.- 

liquidadores, pudiendo nombrar 2. suplentes sí as! lo deseare, quienes tendrán las facultades que la Ley Gensroj de Sociedades

..ARTÍCULO CUADRAGESIMO NOVENO.- Durante la

lquidación, la Asamblea se teunirá en la forma prevista por los presentes Estatutos Sociales y las Mquidadores desempeñarán

 Mercantiles o la Asamblea de Acclonistas que los designs determine...

funciones equivalentes a las que hublesen corcespondida'al Consejo de Administración durante la vida normal de la Socledad.-e

...«. CAPITULO VHil.- LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISOICCIÓN.- QUINCUAGÉSIMO.- En todo lo no previsto expresamenteen Y

estos Estatulos Secíales, regirán las disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la Ley ¿el Mercado de Vatoros,

 

   

  

disposiciones de carácter general expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Váloces y demás legislación aplicable ds;

México.» CUINCUAGÉSIMO PRIMERO.- Todoslos conflictos, disputas, diferencias o desacuerdos que surjan enlre 2 (dos) o má, AS»

accionistas o enlre 2 (dos) o más grupos de accionistas o entre cualquiera de ellos y la Socledad,'que deriven de los presentes”e,0
E

Eslalulos Sociales o que guarden relación con los mismos, deberán ser resueltos por los tribunales competentes e la ciudad de Mero

Monterrey, Nuevo León, Estados Unidos Mexicanos,y las. partes expresamente se someten a la jurisdicción de dichos tribunales cod

cualquier otra juriscicción que pudiera comesponderlespar virtud de su domicllo sctual a futuro..." ——————
— p).- Primer testimonio de la escrílura pública cúmero (21,018) veintlón mil dteciocho de fecha (04) cualro de enero del(2016) dos

mifdieciséis, otorgada ante la fe del Licenciado Jorge Luís de Jesús Gutiérrezy Padrón, Nolario Público Tilular de la Notaría Pública

número (144) ciento cuarenta y cuatro; conejercicio en esta Primer Distrito, (nserilo enel instituto Registral y Calastral del Estada de

Nuevo León, bajo folio mercantí número 126386*1 de fecha (12) doce de enero de (2016) dos mil dleciséls, Confrol interno +30,

relaliva a la prole:

de Capilal Social.

— q).- Primer testimonió de la escnlura pública núínero (19,054) diecinueve mi cincuenta y cuatro de fecha (19) diecinueve de funto

fenuntiz   

 

-olización del Acla de Asamblea General Ordinaria de Accionistas, donde se acordó entre olros punto el Aumento

 

de (2016) dos mil dieciséis;alorgadá ante lá le del bicenciado Francisco Javier Lozano Medina, Notario Público Titular de ta Motarla

Pública número (19) diecinueve, con ejercicio en esle Primer-Distito, relativo a la prolotolización deí Acta de Asamblea General

Ordinarla Anual de Accionistas, donde sa “acordó entre olros asuntos,la elección de los miembros del Consejo de Adeninisicación de

la Sociedad... de la cual transtndo en lo conducente lo siguiente; 

—"ORMEN DEL DIA.-... IV. Elección de los miembros. def Consejo d2 Adminisiración de la Socledad, eatificación, de su

Independencia en los términos delarticula 26 de la Ley del Mercado de Valores, determinación de sus remuneraciones y acuerdos

 
 relácionaniós. El 1 de Secretarios, —

—Una vez que fue sometido a la consideración de los accionistas el presente punto del.orden del día, se aprobaron per tnarimidad

 las siguientes:
RESOLUCIONES:

— DÉCIMA: Se resuelve que el Consejo da “Admintsiración de Aíta Continental, S.A.B. de C.V. quede Integrado: por veíntida

miembros sieol y sus respeclivos suplentes, destgnándoseal efecto, o en su casaratificandose, a las siguientes persenas, en

 
 

la Inlellgencia de qy/e cadá consejero suplente padrá suplir en sus ausencias inicamente. al consejero propietario especia del cual
aa cr

fue nombrado su a Yo) Ve
O

—Martel

  
 
 pietarlos:: :onsej 4

Raíael Barragán Morales:

Carlos Ignacio Enriquez Tera————>

 

 

  

 

 

 

 

MiguelArizpe Jiménez —=— ,

  
 

 

cdo Raul Armcha Glo Luls Burgueño Colla. S

—- Jan Manuel Barragán Treviño —————— Alonso Javier Bamagirgodigez - -
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— vuari Carlos Correa Ballesteros kuisLozano¡Ramnez

— Felipe Cortés Font Pau Corlés Val: a

..— Alejandro Miguel Elizondo Barragán Alberto Javier Elizarido Bairagán  

 

 
 — Tomas Albarta Fernéndez García

Ulrich Guileimo Fiehn Rico———
* — Roberto Garza Velázquez

+ Yate Roberto Gavilano Ramibez

Migue! Fabritzio Fernandez Galeniín

Eduardo Coronado Quintantla

Miguel C. Sarragán Villarreal

Germán OrtizEspinosa —

- Llis Lauro González Barragán ———-——— RodrigoAlberto González. Jaragán—

.. * y Cyrihía H. Grossman Roberto Madínez Garza
- Jorge Alanís Canal. _—————___a ____———.

  
 
 

  

  

 

  

— Ernesto López de Nigris

—ilguel Ángel Rábago Vite É o Ponce Cruz

— Josh AntonioRodríguez Fuentes Alejandro. José Arizge Narro:

+ Breil E. G 1

SamiraBarragánJuárez de Sanles-

José Luis Fernández Fernández

MagdaCristina Barragán Garza de Viejo...”.

 

 
 

  

  

  

  

 

  

  

 

 

 

General Extraordinaria de Accionislas de ARGA CONTINENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE

sembrada el'(26)velntiséis de octubre de (2016) dos mil dieciséis, en la que se aprobó, entre. otros.punlos, 'a

FusiónWe ARCA CONTINENTAL, SOCIEDAD £MÓNIMA BURSATL DE CAPITAL VARIABLE como sociedad Fusionante con la

saciedad ARCA EGUADOR, SOCIÉDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE como socied=0

fusionada, - . -
— ES PRIMER TESTIMONIO, de la Escritura Pública Número, (22,913) veintidós mil novecientos trece la,cual obra asentada en

Follas del número (166,165)ciento sesenta y sels mí! ciento sésentay cinco alnúmero (158,156) ciento sesentay seis mil

ciento sesenta y sels del Libro (821) ochocientos treinta y unodel Protocaís y Apéndice de esta Notaría a mi caigo. Se expide en

(t0) diez iojas útiles utilizadas (09; nueve por ambosladosy la tílima pór un solo lado, debidamentefimiadas, selfádes, cotejadasy

prolegidas la primera y la última con kinegíamas que pueden na teneruna AAeProgresiva, para uso de la:empresa “ARCA,

 

 

CONTINENTAL”, SOCIEDAD-ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VAR! de sus apoderados-losSeñores GUILLERMO
APONTE GONZALEZ Y KEVIN HENRY YÁNEZ.SERRANO,

—- En la cludad deMonterrey, Nuevo León, a jos(09) nueve:días det
 

    

   

  

£ deados mil dieciséis.- DOY FE.—
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DEMOMINACIÓN Y PODER

 
 
 
   

NÚMERO DE REPERTORIO; 30743
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/06/2017
NÚMERODE INSCRIPCIÓN 2901
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL  
 
2. DATOS DE LOS INTERVINIEMTES;
[HO APLICA

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

 
 
 

   
 

 

 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y PODER
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /QUITO /04/01/2017
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE

CAPITAL VARIABLE
DONIICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO

e 2. DATOS ADICIONALES:
2 SE CALIFICA DE SUFICIENTES LOS DOCUMENTOS DE EXTERIOR PROTOCOLIZADOS EN LA NOTARIA
«E DECIMA SEGUNDA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO DE 04/01/2017 POR RESOLUCIÓN NO.
2 SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2017.0115 ANTE El INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO DE FECHA 17/01/20 17.-

e SE TOMA NOTA AL MARGEN DELA INSCRIPCIÓN N2 259 TOMO 130 DEL RMQ DE 03/02/1999.- SE TOMA
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 415 TOMO 142 DEL RMQ DE 08/02/2011.- SE TOMA MOTA AL

MARGEMDELA INSCRIPCION N* 3999 DEL RMQ DE 05/08/2015.-> a A
o, %

 
 CUALQUIER ENMEMDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON MECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
PROCESO DEINSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE.

5N QuyDÍA(S).DEL MES DE JUNIO DE 2017
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